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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 005

E n  observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y  de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitaáónfes) para la contratación de servicio de transportación y carga de residuos sólidos urbanos dé la estación de 
transferencia al relleno sanitario dé conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

>  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
httD://contraloria.tabasco.aob.mx/content/adauisiciones o bien en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86035, Villahermosa, Tabasco; teléfono: 993 3103232 ext. 1147, de lunes a viernes en la Dirección de 
Administración, en horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es efectivo en la caja de la Dirección de 
Finanzas del H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco.

>  La fecha limite para la adquisición de bases es el 14 de julio de 2017.
>  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2017 a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de la

Dirección de Administración, del edificio del Ayuntamiento del Centro, TabasCo, ubicado en Paseo Tabasco No. 
1401, Tabasco 2000, C .P . 86035, Villahermosa, Tabasco.

>  El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el dia 21 de julio de 2017 
a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio del del H. Ayuntamiento del 
Centro, Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C .P . 86035, Villahermosa, Tabasco.

. >  La visita a las instalaciones se llevara a cabo el dia 24 de julio de 2017 a partir de las 09:00 horas.
>  La apertura de propuestas económicas se efectuará el dia 26 de julio ae 2017 a las 12:00 horas, en la Sala de

Juntas de la Dirección de Administración, del edificio del Ayuntamiento del Centro^Tabasco, ubicado en Paseo 
Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C .P . 86035, Villahermosa, Tabasco.

>  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español.
>  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones: Peso mexicano.
>  No-se otorgará anticipo.
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>  Lugar de servicio: Centro de" Transferencia ubicado en R/a. Anadeto Cañaba! 3ra. Secc, y  serán transportados al 
Relleno Sanitario ubicado en Carretera Villahermosa-Teapa Km 25 Ranchería Alvarado Colima 2da Sección del 
Municipio de Centro, Tabasco.

>  Inicio del servido:01 de agosto de 2017
>  Finalización del servido:31 de diciembre de 2017
>  El pago se realizará en forma Mensual.
>  Ninguna de las condiciones estableddas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negodadas.

Cf'antrn Tah a «a— -tfííft dbkJuÜO del
Lie. Alejandro Brovm  3bo#5o* 

Director de Administración 
Rúbrica.

del articulo 51 de la Ley de Adqufsidones,

H. AYUNTAMIENTO CONSTfTUOONAl 
OCCENTRO 2014*2018

COMITE DE COMPRAS

/
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NÓ.- 7635

ACUERDO

Gobierno del 
Estado detabasco cam bia contigo Secretaria de Plantación y  Finanzas

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con fecha 3 de julio del año dos mil 
diecisiete; para dar cumplimiento a lo ordenado en el penúltimo párrafo del 
articulo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, y con fundamento en el articulo 11, 
fracción III y VI del Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente:

Con fundamento en el artfculo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, que prevé que 
las Entidades Federativas deberán publicar trimestralmente, las participaciones 
federales que son transferidas a los municipios y en su caso el ajuste realizado 
al término de cada ejercicio fiscal, para dar cumplimiento a esta disposición, se 
ordena la publicación correspondiente a los anexos de Participaciones 
Federales ministradas a los municipios en el segundo trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2017, firmados por el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios, 
Subsecretario de Ingresos de la Secretaria de Planeación y Finanzas.

A C U E R D O

Paseo de la Sierra 435  Col. Reforma 
3104000  Ext: 14363 
VlUahermosa, Tabasco, México 
w w w .s p f.U b a s c o .g o b .m x

http://www.spf.Ubasco.gob.mx
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ANEXO III
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A  LOS MUNICIPIOS EN EL II TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2017

Municipio n iM o s iiN n ifi
Pondo A  
Pomonto 
Monlclpol

Impuesta
H p ic M lo lw
PraducdÓ ny

túndelos

fu ta  ds 
PlMitaicIta

Tendeos
eNkssttata

K n a g s M  
Imptseeto Cutalil 

VeMewtary 
T m m li

¿ e e s l .

N o * »*  
OssipsussstaM dsi TO TA L

M m d n 29177.24640 0 4 (7 4 0 4 .0 0 492.02200 3460.1(4.00 1.898.941.00 32,40440 213.98440 7442340 36,064,461.00
M m 46466.16640 10 .9(7 ,043.00 907.064.00 6.139445.00 3.539467.00 81 46740 396,01840 13947240 71448,482.00
C o n* 33480,779.00 7 4 0 1 4 6 3 -0 0 614447.00 4.196.7(800 2.418.708.00 4 2 432 40 269461.00 9441140 48.696418.00
Com o 1(3.146,849.00 41.138453.00 34 014 36 .00 22.94742040 13442,444.00 228,68340 1460,74640 820449.00 266463.790100
Oom MoMoo 89,149337.00 1 3 4 0 6 .1 (9 .0 0 14 01.7 62 40 7414,47300 4421499-00 72.86140 466410-00 168410.00 64444,46740
Cunduneén 39.77844240 6 4 6 9 4 7 1 .0 0 722417.00 4.97042700 2,857,032.00 80.30940 31649640 112.248.00 57.678,483.00

2 3 4 0 .(0 3 0 0 6,401.670.00 . 451488.00 3,002,696.00 1.737.418.00 2940040 196,14240 98 49340 3443946940
H it a n » * » 46444.(91.00 10,780.06140 663.046.00 6.012,328.00 3,489,048.00 89.93540 36642940 136,28740 09.76449840
M p i 23498.570.00 5,242,938.00 4 3 242 64 0 2,927.693.00 1487,884.00 2949340 199.76940 8640640 33.973470.00
M p a d a M M a t 3 4 417 (65 .00 7,604,78040 663.066.00 4488,80300 2,544.927.00 42 499 40 28449140 09,98440 50.737.074-00
J m li 22.736v8M.00 6 .1 0 6 4 3 0 4 0 424418.00 2,989.982.00 1,964.03940 29.06440 18547440 6849940 33,142,13140
MeoMpMe 4 3 ,697 41 (40 9,782,48340 800.744.00 $.488489.00 3,142,184.00 84,767.00 351,77140 123.494.00 63493.11040
Nao#jca 36,73448440 8 4 3 2 4 6 0 .0 0 093.12340 4,883,40100 2,848.289.00 45 46940 300.67940 109476.00 53,34043000
P p llM 3 1 .1 2 6 4 0 4 0 6.047404.00 667.162.00 3.881.33700 2437,788.00 3940340 249,80940 67 42140 48.146404.00

TftOoWpl 22.73643940 8,118.325.00 423.704.00 2.850,988.00 1.847461.00 29406-00 194.73940 84.712.00 33.058,124.00

TM pa 24,726,46(40 6 4 7 1 4 6 4 4 0 460.466.00 3,102,808.00 1.793494.00 30.72840 20042840 70,44740 3646644440

Ta n o d o » 30.732.434.00 8.907.968.00 6 7 1 ,7 (7 4 0 345041800 24 234 12 40 36472.00 24940940 87,34840 44.800.649.00

TO TA L 7 M .M M M 4 0 13499,(11.(0 «2 ,9M ,iri*M (1 4 4 0 4 0 8.921.68440 1,M 4 4tM M LN

HunW plo
10%

Fondo d* 
oom poiwoeMn

70%
Pondo d »  

e o m p on w eld n

30%
lE P S G o a o H n o y

70%
lE P S G o o lliia y

Otaotl

FomSods! 
Impuesta Sobre 

1» Rente

Ajuste
compi»«iientarto

N 1 I
TO TA L

M m n 2484*000 406.799.00 241.266.00 399,196.00 14 494 81 40 -18,301.00 41.19344040

C M w 481,74640 1,790.262.00 491,094.00 1.748435.00 141842840 4 2 ,8 9 8 4 0 76,951490.00

C«n86 314.74440 738.984.00 306,362.00 715,41440 8442.849.00 •28,983.00 58487,07540

Csrtro 1,72648040 4 4 1 3 ,8 7 4 4 0 1467412.00 4.508,360.00 23,071,157.00 •174405.00 301425,03640

C a t a t a 54946940 1489.104.00 «3 9 4 1 7 4 0 1,386,495.00 373,783.00 42.803.00 88,99941240

371,71640 910405.00 365,099.00 869,424.00 1.002449.00 -34,775.00 61,180,301.00

CnManoZspsti 227.47840 2 1 2 4 7 2 4 0 220416.00 20747940 2.909,678.00 -12,224.00 38.896.187.00

I W M H * 483.027.00 14 91.7 16 40 44141 04 0 146149440 1.754,43440 -48.313.00 74439467.00

M ap* 22049040 262.19140 21541 14 0 25643940 1.037494.00 -13,507.00 35.950,83140

M p a d a M n a a t 33247740 323.784.00 56646740 2448.050.00 4 4 4 7 2 .0 0 65.002.01640

Jorsjta 21746340 2 1 2 4 2 2 4 0 211,91200 207,63040 - •1141240 33 476 43 900

MMtMpPM 40640440 1 ,1 094 69 40 4 0 041 54 0 147746940 10.731493.00 -41,99140 77,033409.00

l l i w l t t 24646640 6 2 6 4 3 1 4 0 3 3 847 84 0 60046640 40448340 -31479-00 96.03447640

26146640 6 3 4 4 6 2 4 0 28647 54 0 60943140 4.281.499.00 -2 5 4 7 7 4 0 -9 1 4 2 6 4 0 9 0 0

t m o h im 21948640 3 3 6 4 6 6 4 0 209,773.00 (25.76740 1.392498.00 •15471.00 35,487.431.00

TM p* 23446940 3 8 5 4 6 4 4 0 2 2 6 4 8 (4 0 376.79840 - •1749240 37.16449940

Tanoalqut 29043640 424.797.00 283.18640 414.828.00 3.492.322.00 •20.18340 49 449 46 900

TO TA L (41141749 19,118,741.08 6,766440.90 434,919.96 1,171,134,42340
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ANEXO VU
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A  LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO FISCAL 2017

Fondo Owwrtld» 
f t iM p id M i i

fondo 6a 
foaMoto
Tilunlclpsl

Im punto
Eapatoalaobre
PraduccMny

S a rM o a .

Fondo d« 
FtecaUttdfct

Fondo d# 
¿onecido d« 
HMwMitvioo

R n a g s M  
ImpuMlo EoU'st 

VdMeultry 
TsmncU

fcnpwnto Sofero 
Autocnovtloo 

N m w

F«n*»ds 
OMMFnnsMMn dil

RulofftoiiNss Mmssms

TOTAL

q é w o íb •,764,70760 13*7.110.00 112388.00 1.18036230 80230230 15368.00 6630030 23,73330 13.602,719.00

C M m 19/46136200 3370.16430 22430330 2388.18730 1.19735830 30377.00 110.673.00 47.15730 27.02636930
Canto 13.no.7MOO 2,8SS<625.00 16032030 1300304.00 843,68530 2132230 7736830 1934130730
Canto 7136431100 13/466.87730 62430330 8,403.01530 4,405363.0) 11330430 40636130 173304.00 9936738630
Cm m M m 22,011,123.00 4320367.00 264,087.00 2,690,186.00 1,410,274.00 36.408.00 13036730 8531230 31.816,672.00
Cwiduaeto 16.678,791.00 3.14633830 102.22930 1358.386.00 1.02634430 28346.00 643*730 4031230 23.163.W230
amana lapala 6,668,70400 1.67230730 10231*30 1.041364.00 545.911.00 14.11630 80/43430 21.40630 12316,52630
Hutnanouto 18,767,634.00 3336368.00 21030230 2303.67230 1.155.227.00 28371.00 100.72430 4637230 26364.16730

•30634660 1,784,776.00 10734330 1362.584.00 572.783.00 1431130 52,81530 2234730 12322.864.00
topada IMndaz 12A7331800 238238630 143,78130 1.464.625.00 767,797.00 10354.00 70.03430 30324.00 17323.01330
JonuM •,100,70160 134433030 94,400.00 86t.742.00 804,172.00 13.03430 46,676.00 1034430 11.375,101.00
MHMpÉAO I7A80J88.00 3317.14330 202.72730 2.065,372.00 1.082.72230 27.965.00 100327.00 4232230 24.426.40030
N i c # n 14,065.774.00 2383,13730 162.147.00 1351.83830 886388.00 2230230 00,00730 34,00030 19336,47330
Panto 12333.889.00 2.439,017.00 148,061.00 1316.618.00 786.101.00 20386.00 73340.00 313*030 17361.63030
TacoMpa 8.S78.4fl¡t.00 1.03834830 100318.00 1318.871.00 834.171.00 13311.00 49.35030 21.026.00 12.081393.00
Taapa •36731630 1.772,20630 108,300.00 1.103.438.00 ' 578.451.00 14,967.00 53.44030 22,7*830 15.051,037.00
Tanaatoa 11363,119.00 2.237.18830 136,725.00 1.382,85230 730324.00 18.680.00 67/464.00 20.74830 10.47630330
TOTAL 290316342.9Ó 13,88830730 3389306.00 33,912,05636 11,820,341.00 45M11.00 1.62739438 993,91139 387.55032230

a * * * .
3 0 »

Fondo<3 
eompanatcftn

70%
* Fondo do 

eompanaacWn

30%
IEPS Caaotna y 

Otatal

70%
EPS GaioNna y 

Dlaaal

Fondo da! 
tapaaata Safen 

la Kanla
IVA TO TA L

Odantfa nxm m 125/476.00 •130330 141344.00 71033430 14,736,34430
CManaa 1 4 8 N M 0 65338430 182,719.00 •10376.00 414,016.00 28,824302.00
CtnRa 1 0 2 M 2 M 22731630 114.634.00 264.720.00 1.406.27830 2133838630
Canto o h m o t 1327,43030 580344.00 1367/47630 23.006322.00 120362381.00
Comafcak» 171.96638 426.776.00 101350.00 480376.00 200,341.00 33390.30230
Cunduacdn 12430640 281,700.00 130,44030 316,36830 846300.00 24372.67630
Entono Zapata 663S63» <6.76630 74.131.00 73337.00 648.823.00 13346/49630
(Mmangulto 14631233 71V.64T.00 158.014.00 44736630 - 27306.10530
Jllfpd mam »• -2ÍI00 77.789.00 90,76330 803.04330 1330734030
Jg^jg gg M6o0n w m m 10438030 207.94530 837,746.00 18351.993.00
Jonutt «1162.00 -•784.00 66,48230 73,620.00 - 11.644,17930
Msompsos 1 9 L 5 tt6 » 3413*030 147,067.00 382.012.00 10,16438130 35,664,637.00
RgdjdOI 105,13230 256.40630 117,628.00 287380.00 106,487.00 20.47134130
Panto 963M OO . 1833*630 108.135.00 21036730 1368.56830 19334,13030
Tacotopa w m m 10931630 72367.00 11630830 447.150,00 12336,235.00
Taapa 7 0 3 6 » » 11938030 78371.00 133301.00 - 13/452,797.00
Taoaaiqua 131.42930 08.18630 14730630 664,75730 17,600.37930
TOTAL .. Mflp 4390,110.1» 238237730 5344,54730 41,525.23430 - 454,282,12830
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ANEXO Vil
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A  LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE MAYO DEL EJERCICIO FISCAL 2017

Pendo General de 
PariMpocloftee

Fondo 4* 
Fomonto 
Municipal

ImpuMto 
Espacial sobra 
Producción y 

Sarvtclo*

Fondada
Flacelteacton

F*nte te 
txtmccMnds 
ICdrMiAlJRN

Rango M  
Impútate Ettetal 

Vehicular y 
Tanancli

Impútate 9obm 
Automóvil a«

Huevo*

Feetete 
Comoras*»*** tel

*6noo*ê 4loo fê ovoe
TOTAL

Baancán 9.151.09590 2,125988.00 251975.00 1,098,485.00 883,787.00 697790 9994290 26,111.00 13,454,011.00
C M m i 18,854,408.00 3,788,753.00 448.845.00 1,956,585.00 1.182936.00 15914.00 176.77090 4690890 23,96791890
Coma 10.873060.00 2,517.699.00 296991.00 1900.674.00 786,101.00 10,614.00 117.52990 30,92390 15,935.491.00
Cante 80.075,09400 14,118.35190 1.672,709.00 7994945.00 4.408,175.00 58.980.00 659,062.00 173,403.00 8998090990
Cometerte» 17,981,382.00 4,15198290 491,906.00 2,145,245.00 1.296,342.00 17939.00 19391590 50,99490 26,278,86590
Cuvluacán 12951.653.00 2.806946.00 344,32500 1,501,635.00 907.416.00 12.137.00 135,557.00 36,09590 18994,778.00
EmAano Zapata 8,452.273.00 1,857,083.00 231,888.00 1 ,011900.00 611,054.00 8,173.00 91,355.00 24,03590 12987,025.00
Hdmmcdto 16,325908.00 3,780,149.00 447.86390 1,953,174.00 1,180,275.00 15,788.00 179,462.00 46,42890 23925944.00
«M ipi 7,788,078.00 1.803978.00 213,646.00 931,738.00 563,03590 7,531.00 84,179.00 22.148.00 11,413,631.00
M p td tlM n d a 11.72398490 2,714992.00 321,80890 1902985.00 847,551.00 11936.00 126.716.00 33,340.00 17,181,16290
J « M » 7,449,717.00 1,724,930.00 204,388.00 89195800 538975.00 7,204.00 80,522.00 21,186.00 10,917.758.00
KUNMMpWtt 14,583.71390 3976,758.00 400,070.00 1,744,744.00 1.054,325.00 14,102.00 157,831.00 4197490 21,372,61790
Ntn^uei 1398298390 3.083.940.00 368,685.00 199692690 956.025.00 12,921.00 144,430.00 38,000.00 19962,87390
Panleo 9994,77190 2991,071.00 271,440.00 1,1*3,775.00 715.33990 9968.00 106,950.00 28.13990 14,501,063.00
Tacóte*» 7,718,123.00 1.788,385.00 211,846.00 923,010.00 557,752.00 7,460.00 5399190 21,940.00 11906,717.00
Ttapt 8927,13490 1,928.09390 228,43590 998,229.00 602,007.00 9,052.00 90,006.00 23,981.00 12903.637.00
Tanoalcue 10909978.00 2910962.00 285,573.00 1945.412.00 752,588.00 10,066.00 11291890 2690490 15956,06490
TOTAL ' 143,989,37190 M ,473,463.00 6,880,83790 23,173,330.00 | 17,832,686.40 23M40A0 2,43494890 347,4429*194

30%
Fondo do 

compensación

70%
Fondo do 

compensación

10%
«P S O a a o S n a y

Otead

79%
IEP8 OaaoOna y 

DlaMl

Fondo da) 
Impútate Sobro 

la Renta

Ajusta

Míe
TOTAL

Btflsncfn 94954.00 145.07190 38,492.00 123907.00 <86,46890 -18,30190 14.76890290
Cártama 18796390 845.457.00 13090090 *40.00790 902.910.00 -8298590 26,30491090
Canda • '111,82190 285.478.00 02.95190 221.909.00 2,251,514.00 -28.98390 1895097890
Canto 62593490 1.871.135.00 621,250.00 1991949.00 54935.00 -17490590 93,480997.00

ComrtcrtoQ 184.07390 503.15200 16398490 41990390 135,82390 •52,60390 27921.417.00
Ctexkiacén 12894190 329.90690 107996.00 274,731.00 - -34,77590 19,200,785.00

Emdenozepeto U tm JB 77,03300 7295790 64,149.00 52394690 -12,224.00 13995.55290
Hubnangdto 15729290 457977.00 139.66390 389.828.00 S60.470.00 -4591390 25,40295190

A9p* 70M .OO 0496890 96974.00 79,088.00 259,067.00 •1390790 12,009,766.00

JatpodalMndu üs&nxso 21793390 100934.00 161.152.00 1.178.32490 -24972.00 16,932.15090
Jonte 74(974.00 77,014.00 63.89390 84,134.00 * -11,51290 11.187951.00
MecugptM 140JW 90 390926.00 124967.00 332,791.00 677.10290 -41,99190 22.914.720.00
Ntcafui» 137,1*90 300986.00 11495090 250,065.00 71,38190 -31975.00 20,424,480.00

P in to 10193490 726951.00 84979.00 158945.00 1,166,470.00 -25977.00 16,244995.00

Taootrtpe 79,15990 120934.00 65.95190 100,625.00 626,614.00 -15,37190 12.186,78990

Tmpo 55,45190 139.78290 71.15290 11696790 - .1799290 12999,05790

Tanoalgu* 10598390 153967.00 6898590 126,134.00 1,882.375.00 -20.15390 17,806,16590

TOTAL 5*0391899 894294190 2988,08190 M*S¿ttaOO 10,*2ft,30».00 434.019.0C 383,033^48790
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ANEXO Vil
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 2017

Municipio Pendo (tarara! da 
parttdpadonts

Pondo da 
ponranto 
Municipal

Impuesto 
Espacial aobra 
Producción y 

Servicio*

Pondo da 
Fiscalización

Fondo <í« 
ExtraceióA tf# 
Htdrocsrbures

R tatgoM  
Impuesto Catata! 

Vehicular y 
Tsnsnda

bnpuaste Sabia 
AutomovHaa 

Nutvoa

Fondo
Conpoaudéa dal 

tapotslo Sobra 
A<aaaravDn Nutra*

TOTAL

Safancin 7jnO.M7.00 1,924,128.00 127X56X0 1.031,64700 630,252.00 7,938.00 59,013.00 2407900 11,005,761.00
CárdonM 13.248.800.00 3,840.106.00 234,13500 1098.07300 1,159065.00 14,606.00 106078.00 45,40600 20049055.00
C a n » 8,978,430.00 2X98A59X0 158,638.00 1,286,018.00 7S5.650.00 9096.00 73,584.00 30,765.00 13,719.527.00
Cortio 50,605,944.00 13X22,127.00 894.324.00 7050,060.00 4,429.186.00 55,789.00 414.725.00 173.43800 77.345.583.00
Comaleato 17,303,882X10 4.623,656.00 305,799.00 2,479,032.00 1,514,48300 16,076.00 141,80800 5900400 28,447.010.00
Cunduadn 10.S48A88.00 2.817,790.00 186.363.00 1010,794.00 622,970.00 11.626.00 86.422.00 36,14200 18.117.54500
Smdano Zapata 9,631,836.00 1.772,100.00 117.203.00 950,13400 580,45300 7.311.00 64.350.00 22,72900 10,138,116.00
HuknangiA) 12,961,411.00 3,460,667.00 228,88100 1,855,480.00 1.133,545.00 14,278.00 106.139.09 4408700 16,794,788.00
Jalapa 6,305,450,00 1.684,863.00 111,435.00 903,371.00 651,885.00 6,951.00 51.675.00 21,61100 9.637,26100
Jatpa de Méndez 10.620,892.00 2,837,968.00 187,697.00 1.521,613.00 929,579.00 11,70600 87.04100 38,400.00 16,232,89900
Jonul» 7,098,441.00 1,896,779.00 125,449.00 1.016,962.00 621,29200 7.628.00 56,17400 24,32900 10.84907200
Maajipana 11,483,907.00 3,068,552.00 202,94700 1,845,243.00 1,005,107.00 12,660.00 94.113.00 3905800 17051.88700
Macanea 9,803,317.00 2,465,883.00 1MA11O0 1.332037.00 514,253.00 10,256.00 7604200 3108500 14019,064,00
Pando 8,296,862.00 2X17X06.00 146,68100 1,185,944.00 726,346.00 9.148.00 58,011.00 28.44200 12.883.921.00
TacoWpa 8,344.81500 1695,39500 112,130.00 90900700 555,328.00 5,995.00 51,99500 21,74800 9,697,414.00
Taapa 7,001,887.00 1,870,965.00 123.742.00 1,003,141.00 612,836.00 7,719.00 5708300 28,897.00 10.701.670.00
Tenoaique 8,489,346.00 2,260,416.00 149.49900 1,211,951.00 740.402.00 9,326.00 69027.00 28,99300 12.92905200
TOTAL 291X11,993.00 84,077,483.00 1.I71XH40 28.994.327.90 17,713,142.00 223,11109 1 .IIM IM 0 *9301100

MwMpi
30%

Fondo da 
compensación

70%
Fondo da

compensación

30%
IEPS Gasolina y 

Diesel

70%
IEPS Oasollna y 

Di esa!

Fonda de! 
tapíñelo Sobre 

le Renta
N/A TOTAL

Badradn 80,510.00 134,248X0 80X71X0 134X47X0 252X59.00 11X55X94X0
etdm aa 146,484.00 687,911.00 148,578.00 508X53.00 - 21,722,658.00
Canda 1OOJ891J00 241X94X0 100,787.00 241,778.00 2X95,757.00 16X00,112X0
Cando 567,481.00 1,615,103X0 567,918.00 1X18,243X0 . 61X12X45X0
Condcdca 194,028.00 456,174X0 194,17X00 456,517.00 31,899.00 27,770.603.00
CunduacÉn 118X62X0 299,103X0 118,351.00 298X28.00 154X49X0 17,106,938.00
Emdano Zapata 74,454.00 59X40X0 74X10.00 88X93.00 1.727,206X0 12,152X19.00
HutaanguSo 145X23.00 424,192X0 145,333.00 424,611X0 1X93.954.00 22X28X11.00
Jalapa 70,786.00 •6,102X0 70,838.00 38,187.00 161X84.00 10.133,137.00
JüpadsMónda» 119,141X0 197,222.00 119,230.00 197X70.00 331,960.00 17.197X42X0
Jonda 79.897.00 59X24X0 79,747X0 89X78X0 - 11,148X06X0

_ -Maoutpana......... .125,764X0 382X14X0 128,681.00. . -  ... 18X34,482X0
Nacapica 104X19X0 272X49.00 104X98.00 272,453X0 166X78.00 15X39,175X0
Pando 93X91.00 204,945.00 93,181.00 206,099.00 1.7M.461.00 15.044X78X0
TacsMpa 71X12.00 109X51X0 71.266X0 109,534.00 388X81X0 10X48X27X0
Taapa 79X78.00 126,712X0 78X35.00 «26,808.00 - 11.112X01X0
Tanoalqua 94.948.00 139X01.00 95X1T.00 139.505.00 935,190X0 14,333.522X0
TOTAL 2X99.9*4.9* 9X99X83X0 2,271,47100 (30M47.OO 9X8X710*. 338,678,636X0

líos

S r i í S E C R E X A R I A  
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No.- 7629

H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L DE M ACUSPANA, TA B A S C O
DIRECCION DE OBRAS, ORD EN AM IEN TO  TER R ITO R IAL Y  SERVICIOS MUNICIPALES

Plaza da la Constitución 8/N., Col. Centro, Macuapana, Tabasco
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

Convocatoria: 003

E n  cumplimiento a k> dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado libre y  soberano de Tabasco y  la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 Fracción I, se convoca a las personas físicas o  jurídico colectivas que cuenten vigente con 
el Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco. a participar en la(s) Uc¡tad6n(es) de carácter Estatal indicadas a continuación, para la 
adjudicación da contrato(s) a base de prados unitarios y  tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

m m m É S E ! !

56271201-003-17

*50o 3 o
(Quinientos 

pesos 00/100

_____MJNK.......

17/07/2017 14/07/2017 
8:00  horas

14/07/2017 
13:00 horas

24/07/2017 
13:00 horas 5810 ,000.00

110
(R E C O N S T R U C C IÓ  
N, M O D IFIC A C IÓ N  

Y  R E M O D E L A C IÓ N )

¡g H g l
1020102 K 039-004.- R E M O D E L A C IO N  D E  P A R Q U E  

T E P E T IT A N .
1A. E TA P A . L O C A U O A O : 0104.-

08/08/2017 60 dias

p » ’ '; 

f e  ;  ' ■' . 1
¡ i i  [J: '< • -i\ ; f 0 í h '  I I í 'í ¡ p i p

¡Vi. í )
.ñ¡j

56271201-004-17 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i

$500.00 
(Quinientos 

pesos 00/100 
M .N).

17/07/2017

-------- !

14/07/2017 
8:00  horas

!

14/07/2017 
14:00 horas

24/07/2017 
15:00 horas

$1,600,000.00 120
(E D IF IC A C IÓ N )

K 039-006.- C O N S T R U C C IO N  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  R E C R E A T IV A  E N  E L  P A R Q U E  
I D E  F E R IA  S IG L O  XXI, LO C A L ID A D : 0001 -  M A C U S P A N A . 08/08/2017 00  días

La visita al lugar de la obra o  los trabajos se realizará en la Direcdón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, sito en Plaza de la Constitución

S/N, Colonia Centro, Macuspana, Tabasco, en la hora y fecha señaladas, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos.
• Origen de los Fondos y oficio de autorizadón: Participaciones 2017, autorizados mediante Oficio No. DP/359/2017 de fecha 28 de Junio de 2017, emitido 

por la Dirección de Programación.
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http.7Avww.secotab.gob.mx.
• El Idioma en que debérán presentarse las proposiciones será: EspaAot.
• La visita el sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y  fecha señalados. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art.

37 fracción X V I de la Ley de Obras Públicas y  Servidos reladonados con las mismas del Estado de Tabaeco. „
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la oficina de la Direcdón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, ubicada en Plaza de la 

Constitución S/N, Colonia Centro, Macuspana, Tabasco, C . P .86700, a la hora anteriormente señalada, sierftfo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado 
en el Art. 37 fracción XV I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con les Mismas del Estado de Tabasco.

• El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la fecha y hora antes Indicado en: La Sala de Cabildo, ubicada en planta alta del 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana Tabasco, sito en Plaza de la Constitudón S/N, Colonia Centro, Macuapana,

• L ife) monedafe) en que deberé(n) cotizarse tefe) proposldónfes) seré(n): Peso Mexicano.
• La experiencia y  capacidad técnica y  financiera que deberán acreditar ios interesados consiste en: Reledón de contratos de obras realizadas por el 

lidiante y  su personal, anotando'el nombre del contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o  por ejercer y  las fechas de 
terminación; debiendo anexar copia de loe contratos que haya celebrado, para acreditar su experlenda y capaddad técnica en obras similares a las de la 
presente licitación. Et capital contabla requerido se verificará con el presentado ante la Secretaria de Contralorla para la obtención del Registro Único de 
Contratistas del Estado de Tabasco.

• Ninguna da las condiciones establecidas en las bases y en las proposiciones, podré ser negociada.
• N o podrán subcontratarse la totalidad o parte de loa trabajos.
• N o podrán participar quienes se encuentran en algún supuesto del Articulo 54 de la L O P yS R M  del Estado de Tabasco.
• Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones constituyendo una asociación en participación, una nueva 

sociedad o mediante convenio debidamente legalizado; en caso de personas jurídico colectivas, deberán manifestarlo desde la solicitud de inscripción a la 
licitación, señalando expresamente el nombra de la empresa representante del consorcio, el de su representante legal y  sus porcentajes de participación 
en la propuesta, en conformidad con al articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y  Servidos Reladonados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las 
personas jurídico colectivo ó persona* físicas ambas ó las que se agrupen, cada empresa deberán contar con todas las espedalldades que se solicitan en 
la presente convocatoria)

http://http.7Avww.secotab.gob.mx
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Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que reúna las 
mejores condiciones confórme a los criterios establecidos en los artículos 42 y 43 de la L O P yS R M  del Estado de Tabasco y 34, 35 y 36 de su 
Reglamento.
Las condiciones de pago son: S e  formularán estimaciones mensuales que no excedan de 30 días naturales, contados a partir de la autorización por parte 
de la residencia de obra de la estimación correspondiente.
Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, podrá ser negociada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1. Presentar solicitud de Inscripción citando el número de Licitación y  descripción de la obra en hoja membrotada, con todos los datos fiscales de la 

empresa Dirigida al C . José Eduardo Rovlrosa Ramírez, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, del Estado de 
Tabasco. I

■"'‘ “ do de Tabasco ó el registro provisional o en trámite en el entendido que a 
) le será adjudicado el mismo.

2. Presentación vigente del Registro Único de Contratistas del Gobierno del Es 
la firma del contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anter|of|i
3. El Lidiante N o deberá estar Inhabilitado por la Secretaria de Contralorla < Istado de Tabasco al mor^ent^ de la Inscripción.

Macuspana, Tabasco. 0 8  dé  Jyllo del ario 2017.

[Lii
C . J08E EDUARDO ROVIRÓ3A RAMIREZ 

Presidenta Municipal
/*!••/ .................... ‘ /••'••‘'a »

uj

\ s \ '
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H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L DE N A CA JU C A, TA BASCO  
COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RAMO 33 

FONDO III.- "FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" 
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2017 

AL II TRIMESTRE - PROGRAMA NORMAL

DRENAJE Y ALCANTARILLADO |

No. Descripción de la Obra Localidad Meta Inversión No. 'de Beneficíanos

1
K-026-R.- AMPLIACION AL SISTEM A DE DRENAJE SANITARIO 
EN CALLES DEL FRACC. BRISAS DEL CARRIZAL.

080.- FRACC. BRISAS DEL 
CARRIZAL

90.00 M.L. $ 464,000.00 95 H A B ITA N TES

T O T A L  $ 464,000.00

I

ELECTRIFICACKÓN
i

No. Descripción de la Obra Localidad Meta Inversión i No. de Beneficiarios

l

K -025 -R -- AMPl (ACION A LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN MEDIA V BAJA TENSION, UBIC: CALLEJONES DON 
JESUS Y DON VICTOR.

034.- RA. EL TIG R E 7.00 -POSTES $ 414,339.99 100 H A BITA N TES

T O T A L  $ 414,339.99
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H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L DE N ACAJUCA, TA B A SC O  
COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RAMO 33 

FONDO III.- “FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" 
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2017 

AL II TRIMESTRE - PROGRAMA NORMAL

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I I

No. Descripción de la Obra Localidad Meta Inversión j No.jde Beneficiarios

1
K -0 2 4 -R . -  C O N S TR U C C IO N  DE C A N C H A  TE C H A D A  EN LA ESC. PRIM. 

D EL S E C TO R  VALLE R E A L
088.- FRACC. POMOCA 1.00 TECHADO $ 1,027,395.54 178 ALUMNOS

2
K -0 2 7 -R . -  C O N S TR U C C IO N  DE UN A U LA  D ID A C T IC A  DE 6.00 X S.30 

M EN EL JA R D IN  DE N IÑ O S  "M U N D O  FELIZ".

070.- O ID O  MANUEL 
BUEN D ÍATÉLLEZ GIRÓN

1.00 AULA $ 368,852.36 65 ALUMNOS

3
K -0 3 0 -R . -  AM PLIACIO N DE CA NCHA TE C H A D A  EN LA ESCUELA 

PR IM ARIA "LIC . B E N ITO  JUAR EZ".

042.- RA. ISLA 
GUADALUPE

1.00 TECHADO $ ‘ 375,727.70 62 ALUMNOS

4
K -0 3 1 -R . -  A M PLIACIO N DE CA N CHA  TE C H A D A  EN ESC. PRIM. 
"C O R R EG ID O R A  O R TIZ  DE D O M IN G UEZ"

052.- RA. EL S ITIO 1.00 TECHADO $ 658,988.45 54 ALUMNOS

5
K -0 3 2 -R . -  C O N S TR U C C IO N  DE CA N CHA  TE C H A D A  EN LA ESC. 

PR IM ARIA “LU IS  D O N ALD O  C O L O S IO "

028.- POB. SANDIAL 
(SECTO R  LA CRUZ)

1.00 TECHADO $ 749,649.73 144 ALUMNOS

T O T A L  $ 3,180,613.78

\ v ' - V ,

i x I a c á l u c S
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No.-7631

RESOLUCIÓN £ . J k

R E S O L U C IÓ N  P O R  LA Q U E  S E  A U TO R IZ A  LA E N A JE N A C IÓ N  A  TITU L O  
G R A T U IT O  D E U N  P R ED IO  PR O PIED AD  D E L  H. A Y U N TA M IE N TO  
C O N S TIT U C IO N A L  D E  B A LA N C Á M , TA B A S C O , A  FA V O R  D E LO S  LEG ÍTIM O S  
P O S E S IO N A R A S  IN TE G R A N TE S  D E  LA C O L O N IA  “Y O M E L  S E G U N D A  
SECC IÓ N *, L O C A LIZA D A  E N  E L  M UNICIPIO  D E  B A LN C Á N .

5.- Que acorde a lo señalado en el articulo 3’  fracción IV de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Eitado de Tabasco, se declara de 
utilidad pública la regularlzacfón de la tenencia de la tierra en los centros de 
población; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en 
elilrfcuio 10* fracción XII del ordenamiento legal antes Invocado, intervenir en la 
regularizaclón de la tenencia de la tierra, evaluando su factibilidad de desarrollo.

U Q . MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ, P R E S ID E N TE  M UN ICIPAL D EL H. 
A Y U N TA M IE N TO  C O N S TIT U C IO N A L  D E  BALANCÁN, TA B A S C O ; A  TO D O S  
S U S  H A B ITA N TES , H A G O  SABER ;

Q U E  EL H O N O R A B L E  H. A Y U N TA M IE N T O  Q U E  PR ESID O , CO N  
F U N D A M E N TO  EN  LO  D IS P U E S TO  E N  LO S A R T ÍC U L O S  115 FR A C C IÓ N  II, 
IN CIS O  B) D E  LA C O N S TIT U C IÓ N  P O LÍTIC A  D E LO S E S T A D O S  UNIDO S 
M EX ICA N O S ; 65 F R A C C IO N E S  I, IN CIS O  B), Vil Y  VIII, IN CIS O S  D) Y  E) D E LA 
C O N S TIT U C IÓ N  P O L ÍT IC A  D E L  E S T A D O  LIBR E Y  S O B E R A N O  D E  TA B A S C O  Y  
D E L  A R TÍC U L O  233 D E  LA L E Y  O R G A N IC A  D E  LO S  M U N ICIP IO S  D EL 
E S T A D O  D E  TA B A S C O ; Y  D ER IV A D O  DE LA S ES IÓ N  D E C A B ILD O  D EL 
M UN ICIPIO  D E  B A LA N C Á N , TA B A S C O , C E L E B R A D A  E N  F E C H A  04 D E  M AYO  
D EL 2017 E M ITE  LA P R E S E N T E  R E S O L U C IÓ N  B A JO  LO S  S IG U IE N TE S ;

ANTECEDENTES

1. -  Que conforme a lo establecido en al articulo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y  Soberano de Tabasco; ’ EI Municipio es la base de la organización política, 
social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad Jurídica 
propia lo que lo hace autónomo en su régimen Interior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y sus

.recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley.

2. -  Q ue con focha 23 de Diciembre de 1969, se publicó en ef Diario oficial de la 
Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción II del articulo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo 
siguiente; ‘Loa Ayuntamientos tendrán facetadas para aprobar, de acuerdo con 
las leyes que en materia municipal (bandos da policía y  gobierno, los 
reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas da los estados, con el objeto 
de establecer.. .  b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos torearas 
partas da los miembros de los Ayuntamientos, para dictar resoluciones que 
afecten al patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento". 
materializándose en una parte el principio de autonomía municipal.

3. -  Que en relación al punto anterior y como antecedente, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación vertió en la controversia 18/2001, la siguiente opinión; con el 
inciso b) se establece el requisito de mayoría calificada... en la toma de decisiones 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o para la celebración 
de actos o convenios que comprometan al Municipio más allá del periodo que 
corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar quienes resulten electos para 
una gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes que comprometan o 
limiten seriamente su desempeño. También Be evita que las legislaturas 
intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en forma 
exclusiva a los Ayuntamientos. En este misma línea argumentativa, debe 
agregarse que cuando la disposición Constitucional en estudio, habla de 
‘ resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario municipal', debe entenderse 
por 'afectar* no lo que gramaticalmente puede significar, sino su denotación 
conforme al contexto en al que está inserto dicho verbo y conforme arrojan los 
antecedentes de! proceso legislativo que dieron a esa redacción; por ello puede 
afirmarse que 'afectar*, en esa norma Constitucional tiene un significado amplio, 
que comprende todo a d o  jurídico, por el cual se dispone del patrimonio 
inmobiliario, como seria desincorporar, enajenar o gravar.

4.- Que considerando que la vivienda, as un derecho constitucional, consagrado 
en el articulo 4 párrafo sexto dé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual reza; "Toda familia dañe derecho a disfrutar de una vivienda 
digna y  decorosa", y dado que el Ayuntamiento Constitucional de Balancán , tiene 
como mete elevar al nivel de bienestar y calidad de vida de sus habitantes, 
disminuyendo la pobreza y eliminando la exclusión; después de realizar la 
inspección tísica del predio y analizar ampliamente la solicitud de enajenación 
planteada por los posesionarlos, se levó a cabo una revisión minuciosa del 
expediente técnico y cartográfico que sustenta la emisión de la presente 
resolución.

6 .- Que estando el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, 
Tabasco; comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno 
que permiten mediante Instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo 
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centro» de población que Integran al 
Municipio; considera a bien acordar favorable la enajenación a titulo gratuito de un 
predio que actualmente es de au propiedad y que consta de una superficie total de 
1-26-28.80 Hectáreas (Una Hectárea, Veintiséis A n a s ,  Ventaseis punto 
Ochenta C  antiáreas), para el desarrollo def asentamiento humano denominado 
Colonia “Yom el S egunda Sección” , ubicado en éste municipio.

P O R  LO  Q U E , E N  C U M P LIM IEN TO  A  L O  E S TA B L E C ID O  P O R  LO S  A R TÍC U LO S  
115, FR A C C IÓ N  II, IN CIS O  B) D E  LA C O N S TIT U C IÓ N  PO LÍTIC A  D E  LO S 
E S TA D O S  U N ID O S  M EX ICA N O S ; 38 Ú LTIM O  P A R R A FO  Y  233 D E  LA LEY 
Ó R G A N IC A  D E  L O S  M UN ICIPIO S D E L  E S TA D O  D E  TA B A S C O . Q U E  
E S TA B L E C E N  L O S  L IN EA M IEN TO S  D E  PR O CED IBILIO AO  Q U E  T IE N E N  LO S 
A Y U N TA M IE N TO S  EN  E L  E S TA D O . PARA EN A JEN A R , P ER M UTA R  O  DONAR 
LO S  B IEN ES IN M U EB LES  D E  S U  PR O PIED AD , S E  E M ITE  I A  S IG U IE N TE:

R E S O L U C IÓ N

PR IM ER O .- Q ue en cumplimiento lo establecido en cada una de las fracciones del 
articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
procede a desahogar la documentación concerniente a la autorización de 
enajenación a titulo gratuito de un predio propiedad del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Balancán, Tabasco, el cual consta de una superficie 1-26-26.80 
Hectáreas (U n a  Hectárea, Veintiséis A ra te , Ventaseis punto Ochenta 
Centiáreas), con el objeto de levar a cabo acciones de regularizaclón de la 
tenencia de la tierra a favor de las familias que Integran el asentamiento humano 
denominado Cotonía “Y om el Segunda Sección", ubicado en el municipio de 
Balancán, Tabasco, atendiendo lo siguiente;

I.- El H. Ayuntamiento acredite la propiedad del predio donde se ubica el 
asentamiento humano denominado Colonia “Yom el Segunda Sección” , 

focalizada en el municipio de Balancán, Tabasco, constante de una superficie 
total 1 -26-26.80 Hectáreas (Una Hectárea, Veintiséis Areas, Ventaseis punto 
Ochenta Centiáreas), mediante Escriture Pública No. 2. de facha 28 de Mayo de 
2015, pasada ante la fe del Notario Público Adsalto a la Notarla número 1, Lie. 
Silvio Armando Hernández Ynurreta, adscrito a la Ciudad de Panzada. Campeche; 
inscrito en el instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de Emiliano 
Zapata, el 2 de Julio del año 2016, bajo tea partida 9747, tollos reales 45367.

H - Que mediante volante 26437, de fecha 08 de Junio de 2016, el Líe. Catalino 
Torres Morales, Registrador Públioo del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco 
con sede en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, certifica que a la suscripción 
de dicho documento, el inmueble con superficie de 1-28-26M0 Hectáreas (Una 
Hectárea, Veintiséis Arese, Ventaseis punto Ochente Centiáreas), se 
encuentra inscrito a favor del H. Ayuntamiento Constitucional de Balancán, 
Tabasco, sin que reporte ninguna dase de gravamen.

III. -  El inmueble de referencia cuenta con un valor catastral de $ 1,841.48 pesos, 
según conste en el oficio de Certificación de Valor Catastral de fecha 11 de Mayo 
da 2016, autorizado por Lie. Manuela del Rosarlo Sánchez Montejo, Jefe def 
Departamento de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Balancán, 
Tabasco.

IV. -  El uso de Suelo será destinado para Desarrollo Urbano Social, mismo que es 
compatible con su entorno y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, como 
se acredite con el oficio DOOTSM/0421/2016 de fecha 19 de Mayo de 2016, 
expedida por el Ing. Rubén Herrera Arias, Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y  Servicios Municipales del municipio de Balancán.

V . -  a  desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición 
planteada en fecha 13 de Enero del 2016, mediante escrito enviado al Presidente 
Municipal de Balancán, por la Directiva de ia Coi. “Yom el Segunda Sección” ,
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localizada en el municipio de Balancín; en donde solicitan la regularización del 
predio seflalado en el punto anterior, en virtud de que éste se encuentra en 
posesión de aproximadamente 44 familias, sin documentación que les acredite la 
legítima propiedad.

V I.- La enajenación del predio propiedad del H. Ayuntamiento de B alan cín , 
Tabasco, descrito en la fracción I del presenta punto, se realizará a titulo gratuito, 
ya que la misma seré en beneficio de familias que no cuentan con los medios ni 
recursos para adquirir por la vía de enajenación onerosa, el inmueble en donde 
han fincado sus viviendas. Por lo que, atendiendo lo establecido en el articulo 233 
fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el Uc. Antonio Góm ez 
Vázquez, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de éste Municipio, 
acredita mediante oficio número SM/0264/2018, de fecha 04 de Julio de 2016, que 

^Jo s  adquirientes no son familiares por afinidad ni consanguinidad de los 
integrantes de éste H. Ayuntamiento.

¡ VIL- El predio constante de una superficie de superficie 1-26-26.80 Hectáreas 
(Una Hectárea, Veintiséis Areas, Ventaseis punto Ochenta Centláreas), será 

l enajenado a titulo gratuito a favor de los posesiónanos integrantes de la Colonia 
I “Yom ei Segunda Sección” , localizada en el Municipio de B a la n cín , Tabasco; 

haciendo saber que todos y cada uno de los beneficíanos corresponden a 
personas física de bajos recursos y cuya documentación certificada obra en los 
archivos de éste H. Ayuntamiento Constitucional; quienes a continuación se 
enlistan:

NOMBRES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS EN LA COLONIA

O e s c n p  c i c :

; GREGORIO PE R EZ OLAN
4 1 I 260.16 Al Noreste 23.07 Mts. Con Cale Sin Nombre,

Ai Sureste 15.00 Mts. Con Lote 2.
I Al Suroeste 12.03 Mts. Con Heberto Abreu FetTer y

Al Noroeste 1721 Mts. Con Heberto Abreu Ferrer.
• ! i J ____

GUADALUPE CORREA GIL
4 2 105.00 Al Noreste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.

Ai Sureste 1 S.00 Mis. Con Lote 3,
Ai Suroeste 7.00 Mts. Con Heberto Abreu Ferrer y

~ r
i Al Noroeste 1S.00 Mts. Con Lote 1,

JL
PUNI M ERCEDES MARUN JIM ENEZ

105.00 I Al Noreste 7.00 Mts. Con Ca le  Sin Nombre.
! Al Sureste 13.00 Mts. Con Lote 4.
i Al Suroeste 7.00 Mts. Con Heberto Abreu Ferrar y
' Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 2.

.
: Rt ANCA ESTELA RAMIREZ RUIZ

4 4 210.00 ; Al Noreste 14.00 Mts. Con Calle Sin Nombre
‘ Al Sureste 15.00 Mte. Con Lote 5.

I ; Al Suroeste 14.00 Mts. Con Heberto Abreu Ferrer y

~ r
I Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lot» 3.

FLOR CR ISTEL G U TIE R R E Z  OIAZ

. Al Suroeste 19.06 Mts. Con C a le  Sin Nombre.

CAROLINA OSL ROCIO JIM EN EZ M ORENO

FRANCISCÓ ZETINA M A R U N -

165.60 Ai Noreste 18.39 Mis. Con la Colonia Municipal, 8.32 Mts. 
Con Cale Sin Nombre,
Al Sureste 15.00 Mts, Con Lote 3,

¡ Al Suroeste 7,00 Mts. Con Lote 5, 9,12 Mts. Con Lote 1.

210.00

TE R E S A  0 É L  R Ó 8 A8 IO  RU

T
210,00

Al Noreste 14,00 Mts. Con Calle Sin Nombre. 
Al Sureste 15.00 Mts. Con Cale Sin Nombre?"
Al Suroeste 14.00 Mts. Con lote 4 y

* 4 i 5 : 105.00 i Ai Noreste 7.00 Mts. Con Cale Sin Nombre.
Al Sureste 15.00 Mts. Con Cale Sin Nombre.

ñ 3 fr ¡s j u a B 5 S B v o Al Suroeste 7.00 Mts. Con Heberto Abreu Ferrar y
1 Al Noreste 3.43 Mts. Con La Colonia Municipal, 23.75 Mts. Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 4.

1 1 487.48 Con Caito Sin Nombre.
! Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 2,15.00 Mts. Con Lote 4 . MARIA DE LA LU Z  R O D R IG U E Z LOPEZ--------------1 Al Suroeste 5.33 Mts. Con Cala Ski Nombre y 5 1 315.00 Ai Noreste 15.00 Mts. Con Lote 2.

Al Noroeste 32.26 Mis. Con la Colonia Frambovanes. j Al Sureste 21.00 Mts. Con Lote 16.
{ . Al Suroeste 15.00 Mts. Con Calle Sin Nombre y
: YANI GUER R A AVENQANO ■ Al Noroeste 21.00 Mts. Con Cale Sin Nombre.
i 1 2 105.00 Al Noreste 7.00 Mts. Con C a le  Sin Nombre, > ---------------------1---------------------------------------------------------------------------------------  i

I i Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 3. ALICIA JIM ENEZ CAÓ TUXO
Al Suroeste 7.00 Mts. Con Lote 4  y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 1. 5 2 105.00 Ai Noreste 15.00 Mts. Con Lote 3,

! : Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15.
JUAN  JESUS AG U A YO  MENDOZA I ) J i Ai Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 1 y

3 420.00 Al Noreste 14.00 Mts. Con Calle Sin Nombre, ! i Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.
| ! Al Sureste 30.00 Mts. Con Cale Sin Nombre, -----------!--------------------- ;

i ; Al Suroeste 14.00 Mts. Con Calle Sin Nombre y GUSTAVO O IA N  CAM POS
> i ' Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 4. 13.00 Mts. Con Lote 2. 5 3 315.00 Al N oreste  30.00 Mts. Con Lote 4.
! ! ' ' i Al S ureste  7 .0 0  Mts. Con Calle Sin Nombre. 7.00  M ts. C on

ALEJANDRO BARRIENTOS M ORENO Lote 14,
1 4 105.00 Al Noreste 7.00 Mts. Con Lote 2. A l S uro este  15.00 Mts. Con Lote 14, 15.00 M ts. C o n  Lote 2

: Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 3. y  .! Ai Suroeste 7.00 Mts. Con Ca le  Sin Nombre v Al Noroeste 14.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 1. _____________ . . . __________J

_______ MARVIN JUAREZ M O N TU Y ;
LEOP OLDO Q U E  GONZALEZ 5 4 420.00 Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 5.15.00 Mts. Con Lote 13,

1 ; 210.41 |Al Noreste 18.51 Mts. Con ia Colonia Municipal, 9.12 Mts. “1--------------------- Al Sureste 14.00 Mts. C o n  Calle Sin Nombra, I
Con Lote 2. • Ai Suroeste 30.00 Mts. Con Lote 3 y

i Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 5. I Al Noroeste 14.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.

<43LA OEL ROCIO JUAREZ NARANJO
5 5 105.00 Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 6 ,

.--------------1— i Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 13.---- ,---- ;-----------
AJ Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 4 y
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Caite Sin Nombre.

. . . .
210.00 I Al Noreste 15.00 Mts. Con L o te 7 ,15.00 Mts. Con Luto 1?.. 

■ Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre, ~~
i Al Suroeste 15.00 Mis. Con Lote 13, 15.00 Mts. Con Loti 5 y]

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 2.

zZettNA
Al Noreste 14.00 Mis. Con Lote 3.
Al Sureste 15,00 Mts. Con C ale  Sin Nombre.
Al Suroeste 14.00 Mts. Con Calle Sin Nombre y

: Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 5.
T

M toELY JU A R E Z  M O N TU Y
105.00 i Al Noreste 7.00 Mts. Con Lote Z

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 4,_____________
Al Suroeste 7.00 Mts. áon Calle Sin Nombre y

I Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 1.

JO S E  TO M A S HAU ES C A LA N TE ____________________________________________________
1 171.65 | Ai Noreste 28.73 Mts. Con la Colonia Municipal.

Ai Sureste 22.96 Mts. Con Cale Sin Nombre y 
Al Suroeste 15.03 Mis. Con Calle Sin Nombre.

' i i ..................................................  _
TOM AS 0MAR HAU CAO

5 I 7 i 210.00 Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 8.
¡ Al Sureste 14.00 Mis. Con Lote 12.

___ I ! AJ Suroeste 15.00 Mis. Con Lote 6 y
i I i Al Noroeste 14.00 Mts. Con Cale Sin Nombre.
! i ;

MARBEL PER EZ OLAN
5 6 ' 105.00 Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 9.

Al Sureste 7.00 Mis. Con Lote 11.
Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 7 y

i Ai Noroeste 7.00 Mts. Con Ca le  Sin Nombre.
i _____

ISABEL CRISTINA A 8R E U  SUAREZ

^ 5 9 I 102.72 I Al Noroeste 15.07 Mts. Con Calle Sin Nombre
I Al Sureste 6.85 Mts. Con Lote 10,
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• O e s c n p c i c "  j
1 Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 8 y 1

11 í Al Noroeste 6.95 Mts. Con Calle Sin Nombre. I
r n r r .  r *  ! —

MARTINA C O C O N  Q U E  i
i 5 !n o ] í 100.48 ■ Al Noreste 14.95 Mts. Con Cade Sin Nombre.
: 1 1 I Al Sureste 6.71 Mts. Con Cade Sin Nombre. i

1 Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 11 y
1 ¡ Al Noroeste 5.85 Mts. Con Lota 9.. ! j r

I LASARA JIM ÉNÉZ c a r i ^ R C

• 5 11 I 105.00 ■ Ai Noreste 15.00 Mts. Con Lote 10.
I Al Sureste 7.00 Mts. Con Cade Sin Nombre.

r Al Suroeste 15.00 Mis. Con Lote 12 v
i Al Noroeste 7.00 Mis. Con Lote 8 .

¡ i□i

_S AZEN 6TH  HAU C A O
5 12 I 210.00 Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 11.

I Al Sureste 14.00 Mts. Con Cade Sin Nombre.|
Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 6 y
Al Noroeste 14.00 Mts. Con Lote 7.

I I
DOLORES DEL CARMEN GIL LOPEZ

5 ¡1 3  I 105.00 | Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 8 .
I l Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.

! Al Suroeste 15.00 Mts. Con Loto 4 y
I i Al Ñamaste 7.00 Mts. Can Lata S.

: I I '
LIDIA ESPERANZA JE S U S  GARCIA

S I 14 105.00 Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 3.
| Al Sureste 7.00 Mts. Con Cade Sin Nombre.

--------------,--------,--------------------- ,
Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 15 y--------j---------------------1
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Loto 3.

I
said v  ;  LrrarvALENzue A  VARGAS

5 15 105.00 ! Al Noreste 15.00 Mts, Con Lote 14,
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.
Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 16 y
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2.

AMA OSORIO BELTRAN
5 16 315.00 Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 15.

Al Sureste 21.00 Mts. Con Cade Sin Nombre.
i Al Suroeste 15.00 Mts. Con Cade Sin Nombre y

Al Noroeste 21.00 Mts. Con Lote 1.

JEJLER GARCIA RAMIREZ
7 ■> 1 I 225.31 Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 2.

Al Sureste 14.00 Mts. Con Javier Afarau Sarcia.
________ ■: :_____________ i Al Sumaste 15.00 Mis. Con Heberto Abreu Femar y

■ Al Noroeste 16.20 Mts. Con Calle Sin Nombra.
•' " i "  r  "  ~ " i

YOLANDA D EL CARM EN VALSNZUEUA A G U H A R _______________________________________
7 j 2 ; 105,00 Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 3. _____________

i I Al Sureste 7.00 MU. Con Javier Abreu García
; : ‘.A l Suroeste 15.00 Mis. Con lote 1 y
' i  ! Al Noroeste TOO Mts. Con Calle Sin Nombre.

' MARIA LUISA PAPILLA M Ó A~
108.20 ; Al Noreste 1 5.00 Mts. Con Lote 4.____________

! Al Sureste 7.43 Mts. Con Javier Abreu G aroüT
I Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 2 y

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.

-M AN UEL SOBERANO JIM ENEZ
I 4 210.00 . Al Noreste 15,00 Mts. Con Lote 5,___________

1 Al Sureste 14.00 MI». Con Javier Abreu Garda,r
Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 3 y

■ Al Noroeste 14,00 Mts. Con Calle Sin Nombre.

MARTIN MALPONAOO M O N TE S  0 £  OCA
5 I 210.00 [A l Noreste 15.00 Mt». Con Lote 87

■ Al Sureste 14.00 Mts. Con Javier Abreu García.
! Al Suroeste 15.00 Mts. Con lote 4 y
i Al Noroeste 14,00 Mts. Con Calle Sin Nombre.

VIOLETA R OSADO FIG 6R 0A
7 I 6 i 108.00 ; Al Noreste 16.00 Mts, Con Lote 7._________

Al Sureste 7.00 Mts. Con Javier Abreu G arcía" 
Al Suroeste 15.00 Mis. Con Lote S y

T

i A) NoroestB 7.00 Mis. Con Calle Sin Nombre.
T

ROSA ANG ELA RIVERA M ARTINEZ
7 7 i 210.00 Ai Noreste 15.00 Mis. Con Lote 8 .

Al Sureste 14.00 Mts. Con Javier Abreu García.
l Al Suroeste 15.00 Mts. Con Loto 6  y

Al Noroeste 14.00 MU. Con Cade Sin Nombre._ _

O e s c n p c c :

JO S E  DAMIAN U R A  RAMOS___________________ __________________________________
7 | 8 - 105,00 ¡A l Noreste 15.00 MU. Con Lote 9.

_____ : I Al Sureste 7.00 Mts. Con Javier Abreu García?
________ _ ] __________ ■ Al Suroeste 1S.00 Mts. Con Lote 7 y ______

I 1 i Al NoroestB 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.

TO M AS U R A  ÓCHO A
7 9 i 105.00 Al Noreste 15.00 MU. Con Lote 10.

I Al Sureste 7.00 Mts. Con Javier Abreu García.
Al Suroeste 15.00 MU. Con Lote 8 y
Al Noroeste 7.00 MU. Con Cade Sin Nombre.

ANA U Z B g TH  LO P E Z ESPINO
7 10 • 105.00 Al Noreste 15.00 MU. Con Lote 11.

Ai Sureste 7.00 MU. Con Javier Abreu García.
I Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 9 y

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.

BENJAMIN U R A  RAMOS
i 7 11 l 105.00 Al Noreste 15.00 M U. Con Ldte 12.
I AI Sureste 7.00 M U. Con Javier Abreu García.

Al Suroeste 15.00 MU. Con Lote 10 y
: Al Noroeste 7.00 Mt*. Con Caite Sin Nombre.

I
i Y A N E T  GUADALUPE GUTTERRÉZ l8 p g Z
I 7 12 105.00 | Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 13.
! I Al Sureste 7.00 M U. Con Javier Abreu García.

i Al Suroeste 15.00 Mis. Con Lote 11  v—  • r — . -----------------:  .----------------I____________
I Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre.

i i i
JWENCIO T08ILLA PEREZ 1

7 1 13 108.21 Al Noreste 15.00 MU. Con Cade Sin Nombre, !
I Al Sureste 8.06 M U. Con Javier Abreu García. II Al Suroeste 15.00 M U. Con Lote 12 v I

Al Noroeste 6.46 MU- Con Cade Sin Nombre.
___J __ : I

A continuación se describe el Area Verde existente, refiriéndose superficie, 
orientación. Medidas y collndandas de éstas:

6 i Area Verde

O -  I. C, r

1,493.24

Al Noreste 75.10 Mts., 6.06 Mis. Con la Colonia
Municipal.______________________________ -
Al Sureste 56.36 Mts. Con Calle Sin Nombre y 
Al Suroeste 45.94 Mts. Con Calle Sin Nombre.

1

VID.- El predio a enajenar, en el cual se asienta la Colonia *Yomel Segunda 
sección'’ , localizada en el Municipio de Balancán, Tabasco, consta de una 
superficie total de 1-26-26.80 Hectérsas (Una Hectárea, Veintiséis Areas, 
Ventaseis punto Ochenta Centiéreas). con las siguiente distribución del área 
lotificada, tabla dé uso de suelo, y descripción topográfica del proyecto:

DISTR IBUCIO N D EL A R EA  LO TIFICA D A ____________________¡

No. DE MANZANA No. DB LO TES SUPERFICIE ÍT

4 1.117.46

2 5 901.01

3 1 171.85
> 4 5 785.10

I 5 16 2,933.20

7 13 1,806.73

T o ta l 6 4 4 7,715.20 M*

T A B L A  D E  U S O  D E  S U E L O

S U P ER FIC IE  L O TIF IC A D A 00-77-15.20 HAS.
Á R E A  V ER D E 00-14-93.24 HAS.
A R E A  D E  VIALIDAD 00-34-18.36 HAS.
S U P ER FIC IE  T O T A L 01-26-26.80 H AS .



8 DE JULIO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 15

D ES C R IP C IÓ N  TO P O G R A F IC A

Al Noroeste: 178.14 mts. Con la Colonia Municipal 
14.15 mts. Con la Colonia Municipal

Al Suroeste: 58.89 mts. Con Heberto Abreu Ferrer

Al Sureste. 70.03 mts. Con Heberto Abreu Ferrer

A L  Noreste: 182.11 mts. Con Javier Abreu

Superficie que al ser enajenada a titulo gratuito mediante la presente resolución, 
será titulada en forma directa a las personas enlistada en el censo de poseedores 
de fecha 22 de Julio de 2016, validado por la Secretario del H. Ayuntamiento Lie. 
Antonio Góm ez Vázquez, de acuerdo a la fracción que antecede, conforme a la 
superficie, medidas y colindancias, plasmadas para cada lote y  concordancia con 
el plano general de lotiflcación, debidamente validado por el tng. Carlos Enrique 
Ruiz García Director de Obras, Ordenamiento Territorial y  Servicios Municipales 
de B alancín , mediante oficio DOOTSM/1768/2015, de fecha 09 de Noviembre de 
2015.

IX. -  Se exhibe el plano general lotificado, aprobado y validado por el Ing. Carlos 
Enrique Ruiz García Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de Balancán, mediante oficio DOOTSM /1788f20i5, de fecha 09 de- 
Noviembre de 2015, en el cual se hace constar la superficie de cada uno de los 
lotes a enajenar a favor de las familias relacionadas en la fracción Vil del presente 
documento, observándose que estos lotes no exceden de la superficie necesaria 
para una vivienda de interés social.

X. -  El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público 
municipal, como se acredita con la constancia con número de oficio 
DOOTSM /1205/2016, de fecha 19 de Mayo de 2016, expedida por el Ing. Rubén 
Herrera Arias, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
de Balancán. ,

XI. - El referido inmueble, con una superficie total de de 1-26-26.80 Hectáreas 
(Una Hectárea, Veintiséis Áreas, Ventaseis punto Ochenta Centláreas), 
ubicado en la Colonia “Yom el Segunda S ecció n” no contiene vestigios 
arqueológicos en el área lotificada, como se acredita con el folio número 252 de 
fecha 06 de Noviembre de 2016, expedido por Arq. Julia Alicia Moreno Parlas, 
Delegada del Centro INAH Tabasco.

Q U IN TO .- El lote que conforme al listado de beneficiarios señalado en el punto 
PRIM ER O , fracción V il del presente documento, se haya asignado a personas que 
por un hecho o acto jurídico, efectuado durante el procedimiento de titulación de 
predios se encuentren impedidas para adquirir la propiedad del mismo, el lote 
asignado quedará bajo reserva del H. Ayuntamiento Constitucional de Balancán, 
Tabasco. hasta en tanto este Honorable Cabildo realice la reasignación del mismo, 
con las formalidades de Ley.

S E X T O .- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, 
entre la Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco; se autoriza a la 
Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (C E R T T ) 
para que en término de los lincamientos señalados en el referido convenio, realice 
los trámites para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de 
propiedad individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales 
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los C C . Presidente 
Municipal y Sindico de Hacienda del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Balancán, Tabasco.

S É P TIM O .- La presente resolución fue aprobada por mayoría de votos, en la 
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Balancán. Tabasco. celebrada en 
fecha 04 de Mayo del año 2017. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por 
el Artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

"Tabagco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de TatSiseo, para que surta sus efectos legales correspondientes.

O C T A V O .- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la 
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de 
Catastro Municipal de Balancán, asi como a la Secretaria de Ordenamiento 
Territorial y  Obras Públicas (S O TO P ), la Coordinación Estatal para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra y al Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco con jurisdicción en el municipio de Emiliano Zapata. Tabasco: las 
entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran confórme 
lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

XII.- Conforme lo señala la fracción IX del articulo 233 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, mediante volante 31296 de fecha 12 de Abril 
de 2017, el Registrador Público de la Coordinación Catastral y Regístral con sede 
en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, certifica que realizada la búsqueda 
correspondiente en el Sistema Integral Registral del Estado de Tabasco (S IR E T ) y 
el Sistema Integral de Gestión Registral (S IG ER ) de este Instituto, No se encontró 
predio alguno en ios municipios jurisdicción de esta Oficina a nombre de las 
personas que se mencionan.

EXP ED ID O  EN LA SALA D E C A B ILD O  D E L  A Y U N TA M IE N TO  
C O N S TITU C IO N A L  D E  BA LANCÁN, TA B A S C O , A  LO S 04 DIAS D EL M FS  DE 
M AYO  D EL A Ñ O  D O S  M IL D IE C IS IE TE

XIII.- Atendiendo lo establecido en los artículos 283 fracción IV y 287 de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se exhibe la 
Opinión técnica emitida por el Ing. Rubén Herrera Arias, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Balancán, de fecha 04 de 
Mayo del 2017, misma que determina técnicamente procedente llevar a cabo la 
enajenación del predio descrito en la fracción I, del presente documento, con el 
objeto de realizar acciones de regularización de la tenencia de la tierra a favor de 
las familias que integran el asentamiento humano denominado “Colonia Yom al 
Segunda Sección", constante de una superficie de 1-26-26.80 Hectáreas (Una 
Hectárea, Veintiséis Areas, Ventaseis punto Ochenta Centiáreas), ubicado en 
el Municipio de B alan cín , Tabasco.

S E G U N D O .- Que una vez analizado ei expediente con la documentación antes 
.descrita, desahogada e integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da 
vistá-a- los presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la 
autorización de enajenación a título gratuito del inmueble propiedad de éste H. 
Ayuntamiento Constitucional de Balancán. Tabasco, descrito en las fracciones y 
VIII del punto que antecede, en virtud que éste Honorables Cabildo es competente 
para resolver por esta vfa, el asunto antes planteado.

T E R C E R O .- El H. Cabildo acuerda la adición al articulo 10 dei Bando de Policía y 
Gobierno, con el nombra de la “Colonia Yom el Segunda Sección", el cual venia 
existiendo desde hace años, pero que hoy al acordarse su regularización, se le 
otorga también el pleno reconocimiento y derecho como tal; lo cual surtirá efecto al 
dfa siguiente de la publicación de este Acuerdo, junto con el de la Resolución que 
antecede, en el Periódico Oficial del Estado.

P R ESID ENTE M UNICIPAL

U C .' MARIO EÓOSNI 3 B O C A N EG R A  CRUZ

TE R C E R  REG IDOR

C. M ELCHOR 8 A U N A S  ROMERO

Q U IN TO  R E O rD O R ;

C. JO S É  CA R LO S C A N TO  PALMA

SEPTIM O REGIDOR

C . DANIEL M O N TU Y JIM ENEZ

SE G U N D O  REGIDOR Y  SINDICO DE HACIENDA 
D E INGRESOS

C. CO N SU E LO  BARROSO I-ANDERO 

S E X TO  REGIDOR

/ ) í ) j / n o  /ti/Vr’S .Q -
C . NORM A ALICIA N U Ñ EZC Á R D EN AS

O C TA V O  REGIDOR

C U A R T O .- Sometido que fue, a consideración de lós Integrantes del Honorable 
Cabjldo del Municipio de Balancán, Tabasco, se autoriza la enajenación a título 
gratuito de un predio propiedad de a s »  H. Ayuntamiento Constitucional, 
constante de una superficie total de 1-26-26.80 Hectáreas (U n a Hectárea, 
Veintiséis Areas, Ventaseis punto Ochenta Centiáreas), localizada en el 
Municipio de Balancán Tabasco, a favor de los legítimos poseedores integrantes 
de la "Colonia Yom el Segunda Sección, relacionados en el punto I. fracción Vil 
de la presente resolución.

NO VENO  REGIDOR DECIMO REGIDOR
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o s a n  nouNoo h e o o o r

EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 85 FRACCIÓN II DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, S E  PROMULGA LA

PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y  OBSERVANCIA. EN LA 
CIUDAD DE BALANCÁN. RESIDENCIA. OFICIAL.' DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL BALANCÁN, T i 
OOS MIL DIECISIETE.

04 OIAS DEL MES OE MAYO DEL AÑO

s e r , .  o

No.- 7632 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2016-2018
12 a n m / r ’1

CAWfAl Lfic OlíWWIllJ '

¿REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ALIMENTICIO 
CON DESPENSA PARA ADULTOS MAYORES -

Ayuntamiento Constitucional, Paraíso, Tabasco; México, primero de abril del año 
dos mil D IECIS IETE.

DR. 'B E R N A R D O  B A R R A D A  RUIZ, Presidente Municipal del Municipio de 
Paraíso, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción II párrafo segundo 
de la Constitución Federal de los Estado» Unidos Mexicanos, en el artículo 65 
fracción VI de la Constitución Política del Estado Ubre y  Soberano de Tabasco, y 
en el articulo 65 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y-,

C O N S I D E R A N D O

1*. De conformidad con lo dispuesto en la fracción II y en lo» incisos d) y e) 
de la fracción V  del articulo 115 da la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Reformada en donde se la otorga Investidura, personalidad Jurídica 
propia y facultades a los municipios en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de 
planeación democrática, sus planes municipales y  sus programas operativos 
anuales. Los planes municipales de desarrollo precisaran los objetivos generales, 
estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio.

2*. De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 
64 y  65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y.a lo 
que establece los artículos 29,30,31,32 y 33 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar .; 
los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar 
su uso adecuado y  conservación, recaudar, custodiar, administrar los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones 
fiscales, asf como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas 
necesarios pana la consecución de estos fines.

3*. Con fundamento en el Articulo 66  fracción XII, que otorga al Presidente 
Municipal facultades, y en el articulo 79, fracción XXII que establece lo siguiente 
"las que le encomiende el Presidente Municipal los proyectos de reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general’  ambos de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se faculta a la Dirección de Atención 
Ciudadana, para que se haga cargo del presente programa, solvente la 
comprobación que de ello se derive, y realice su organización operativa.

4*. Como punto estratégico citado en el Plan Municipal de Desarrollo de 
Paraíso, Tabasco, es Impiementar programas que favorezcan los niveles y  calidad 
de vida de los ciudadanos del municipio razón por la cual el ayuntamiento otorgara 
en donación una despensa bimestral a los adultos mayores

5*. El articulo 29 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, ef 
Bando de Policía y Gobierno, loe reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones;

de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y 
servidos públicos de su competencia y aseguren la partidpación ciudadana y 
vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para eHo en la presente Ley. Por lo 
que mediante sesión ordinaria de cabildo de techa primero de abril del «fio 2017. 
se aprobó Las Reglas de Operación del Programa de R E G LA S  D E O PER ACIÓ N 
D EL PR O GR AM A  A LIM EN TICIO  C O N  D ES P E N S A  PARA A D U L TO S  M AYO R ES 
del Munidpio de Paraíso, Tabasco por lo cual me permito expedir las presentes:

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAM A ALIMENTICIO CON  
DESPENSA PARA A D U LTO S  MAYORES

1  DEFINICION DEL PROGRAMA

El programa consiste en otorgar una despensa trimestral a los adultos 
mayores como sustento alimenticio y nutritivo del munidpio de Paraíso.

2. OBJETIVO S

2.1 Objetivo General

' Contribuir con la economía familiar de les personas adultas mejorando su 
alimentación y nutridón para una mejor calidad de vida saludable de los habitantes 
del munidpio de paraíso / ' T

2.2 Objetivos Específicos.

1. Disminuir la caranda de alimentos que enfrenta una persona adulta.
2. Disminuir los Indices de maryinadón alimenticia de los adultos mayores.
3. Disminuir los niveles de desnutrición de adultos mayores.
4. Coadyuvar en la economía familiar mediante la donación de la despensa
5. Mejorar la salud de los adultos mayores mediante una sana 

alimentación.

3. LINEAMIENTOS

3.1 Cobertura

El programa tiene alcance a los adultos mayores con resldenda en el munidpio de 
Paraíso, Tabasco.

3.2 Población Objetivo

Serán todos los adultos mayores del municipio de Paraíso, Tabasco, que soliciten 
el apoyo con despensa.
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3.2.1 Criterio* y Requisitos de elegibilidad

El programa se otorgará a los solicitante* de las despensas por periodos 
bimestrales hasta los alcances presupuéstalas, a los adultos mayores que 
acrediten con credencial del INE Y IN A P A M .

3.2.2 Meta del programa

Mejoramiento la calidad de vida alimenticia de los adultos mayores que se 
encuentran en base de datos del INEGI.

4.3 Mecanismos y difusión del programa

La dirección de Atención Ciudadana en apego a los lincamientos y criterios que 
determine el presente reglamento, desplegara acciones para comunicar la 
implantación del P R O G R A M A  con base en sus necesidades solicitadas y que 
permitan garantizar la entrega oportuna y eficiente a las personas beneficiarías.

4.4 Transitorios

3.3 Metodología de Foealizaclón para la Identificación del Programa.

El Presidente Municipal designa a la dirección de Atención Ciudadana ser 
responsable de rece pe loriar las solicitudes, coordinar la entrega recibiendo la 
documentación requerida e integrar los expedientes del programa.

3.4 Características de loe Apoyos del Programa , ■ p . / f O

3.4.1 Componente* del apoyo

El programa otorgará un apoyo que coadyuven a mejorar la economía familiar y 
mejorar la calidad alimenticia y nutrición de los adultos mayores; a través de la 
entregó de:

1. D ES P EN S A

3.4.2 Duración de Programa

Iniciará el 2 de mayo de 2017 
Concluirá el 31 de diciembre de 2017

3.4.3 Contenido da las despensas

La despensa que hace referida en el punto 3.4.1 contendrán los siguientes 
artículos:

1. D E S P E N S A

• 2 kg. De Frijol
• 2 kg. De Arroz
• 950 mi. De aceite
• 1 kg. De harina de maíz
• 3 paq. De pasta (codo mediano) de 200  gr c/u
• 1 litro de leche o en polvo para preparar un litro.
• 1 kilo de sal.
• lin paquete de papel higiénico de 4 rollos
• 2 kg. De azúcar
• 1 frasco de café de SOgr

3.4.4 Requisitos para la entrega de los apoyos:

El beneficiario del programa debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Solicitud del apoyo establecido en este programa
2. Presentar una copia legible de la identificación oficial con fotografía o su 
credencia de INAPAM.
6 . Firmar el acta de entrega del estimulo otorgado

3.4.5 Entrega d p ^p o yo

Lo no previsto en la presente regla de operadón serán resuelto de acuerdo a lo 
que determine la direcdón de Atención Ciudadana.
El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa tomando en 
consideradón la respuesta de los solicitantes, asi como de la situadón financiera 
del Ayuntamiento Constitudonal de Paraíso, Tabasco.

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE PARAISO TABASCO; A PRIMERO DE ABRIL DEL A ÑO  DOS MIL DIECISIETE, POR LOS 

REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DEL PRESENTE,

C. ADÍLAIDA ROMERO HERNANDEZ
C u to  Rugidor P ro p ffa

C. FREDY HERNANDEZ ÍIARtS S '
Dédmo Primor Rapidor Por el Principo Pe 
Rgpr— emtadón Proporcional Por «I Partto 

Acción Nacional

Se entregará el apoyo en el tiempo y lugar programado que la direcdón de 
Atendón Ciudadana asigne.

4. A PLICA CIÓ N

4.1 Control Interno

La revisión y transparenda del programa, seré realizado por la dependenda 
municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco.

4.2 Manejo del programa

La dirección de Atención Ciudadana es responsable de la operación del programa, 
validadón, uso y difusión de los documentos que sustenten el programa.



18 PERIODICO OFICIAL 8 DE JULIO DE 2017

EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 FRACCCIÓN III, 47, 51, 52, 53, 54 V 65 
FRACCION II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPfOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA 
LA PRESENTE REGLA DE OPERACIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA 
CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAM IENTO  DEL MUNICIPIO DE 
PARAISO, TABASCO A  PRIMERO DE ABRIL DEL AfiO  DOS MIL DIECISIETE.

No.- 7633 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2016-2018

>REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA 
VIVIENDA CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN A BAJO COSTO-

Aipintamlento Constitucional, Paraíso, Tabasco; México, primero de abril del ario 
dos mil D IEC IS IETE.

DR. B e r n a r d o  B A R R A D A  RUIZ, Presidente Municipal del Municipio de 
Paraíso, tabasco, con fundamento en e! articulo 115 fracción II párrafo segundo 
de la Constitución Federal de los. Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 85 
fracción VI de la Constitución Política del Estado Ubre y  Soberano de Tabasco, y 
en el articulo 85 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y .

C O N S I D E R A N D O

5*. El artículo 29 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, et 
Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; 
de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios -públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la presente Ley. Por lo 
que mediante sesión ordinaria de cabildo de tocha primero de abril del alto 2017, 
se aprobó Las Reglas de Operación del Programa de M E JO R A M IE N TO  D E  LA 
VIVIEND A C O N  M A TER IA LES  PARA LA C O N S TR U C C IO N  A  B A JO  C O S T O  del 
Municipio de Paraíso, Tabasco por lo cual me permito expedir las presentes:

1*. De conformidad con lo dispuesto en la fracción II y en los incisos d) y e) 
de la fracción V  del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Reformada en donde se le otorga Investidura, personalidad jurídica 
propia y facultades a ios municipios en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de 
planeación democrática, sus planes municipales y sus programas operativos 
anuales. Los planes municipales de desarrollo precisaran los objetivos generales, 
estrategias y prioridades del desarrollo Integral del municipio.

2‘ . De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 
84 y 65 de la Constitución Poiftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a lo 
que establece los artículos 29,30,31,32 y 33 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar 
los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar 
su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones 
fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas 
necesarios para la consecución de estos Unes.

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAM A DE MEJORAM IENTO  
DE LA VIVIENDA CON M ATERIALES DE CO NSTRUCCION A  B A JO

CO STO

1. DEFINICION D EL PROGRAMA

El programa de mejoramiento de la vivienda consiste en apoyar 
económicamente a los solicitantes del-m ism o programa. De esta manera se 
pretenda el mejoramiento de la vivienda y mejoramiento de las condiciones de la 
calidad de vida, permitiendo con esto al gobierno realizar más obras sociales y 
mejorar los servidos a la dudadanía.

3". Con fundamento en el Artículo 85 fracción XII, que otorga al Presidente 
Munidpal facultades, y en el artículo 79, fracción XXII que establece lo siguiente 
‘ las que le encomiende el Presidente Munidpal los proyectos de reglamentos y 
demás disposiciones de carácter generar ambos de la Ley Orgánica de los 
Munldpios del Estado de Tabasco, se faculta a la Dirección de Atención 
Ciudadana, para que se haga cargo del presente programa, solvente ~ la 
comprobadón que de ello se derive, y realice su organización operativa.

2. O BJETIVOS

2.1 Objetivo G eneral^

Mejoramiento de las viviendas y las condiciones de vida de los ciudadanos

2.2 Objetivos Específicos.

4*. Como punto estratégico citado en el eje 1 Seguridad y Desarrollo Social 
para la Equidad del Plan Munidpal de Desarrollo de Paraíso, Tabasco, es 
Implementar programas de asistencia sodal que favorezcan loa niveles y calidad 
de vida de los ciudadanos del munidpio por medio del subsidio y/o apoyo gratuito 
de materiales como C E M E N TO , LAM INA D E  ZIN C  A LUM IN IO  Y  T IN A C O S  D E 
1100 L TS ; pare el mejoramiento de la vivienda con materiales de construcción a 
bajo costo en diferentes comunidades y cotonías de este munidpio.

1. Promover el mejoramiento a la vivienda por medio de su partidpadón
con apoyo de tos diferentes materiales.

2. Apoyar con la economía de tos habitantes del municipio.
3. Coadyuvar en la economía familiar mediante el subsidio el pago y la 

entrega de los apoyos.
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3. UNEAM IENTOS

3.1 Co tortura

El programa se aplicara con apoyos de los materiales de construcción a los 
solicitantes en el municipio de Paraíso, Tabasco.

3.2 Población Objetivo

Serón todos los habitantes del municipio que soliciten el programa.

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad

El apoyo se otorgara a los C O M ITÉ S  D E G E S TIÓ N  S O C IA L  del programa 
realizando su pago en la dirección de finanzas el monto correspondiente a lo 
solicitado.

U 2  Meta del programa

Mejoramiento de la vivienda de los habitantes en la compra de materiales de 
construcción a bajo costo.

3.3 Metodología de Focalizaclón para la Identificación del Programa.

La Dirección de Finanzas: es responsable del cobro a los C O M ITÉ S  D E G E S TIÓ N  
S O C IA L del programa del pago correspondiente en la caja recaudadora del 
Municipio o en las cajas móviles creadas para estos efectos y la direcciéo de 
Atención Ciudadana es responsable de reoepdonar las solicitudes, coórdinjir ja 
entrega recibiendo la documentación requerida e integrar los expedientes cfei 
programa.

3.4 Características de loe Apoyos del Programa

3.4.1 Componentes de loe materiales y/o estímulos

El programa podría apoyar y otorgar estímulos en especie que coadyuven a 
mejorar la economía familiar y mejoramiento de la vivienda de los habitantes, a 
través de la entrega da:

1. C E M E N T O  EN B U L TO S
2. LAM INAS
3. D E  Z IN C  A LUM INIO
4. T IN A C O  DE 1100 LTS.

3.4.2 Duración de Programa

Iniciará en Marzo de 2017 
Concluirá el 31 de diciembre de 2017

3.4.3 Contenido de los materiales y/o apoyos

Los materiales para la construcción a bajo costo y apoyos referidos en el punto
3.4.1 oontendrán los siguientes artículos:

1. P A Q U E T E  D E C E M E N TO

3. Los ciudadanos solicitaran, ai comité el material y/o apoyo establecido por 
comunidades, colonias o localidades en este programa.

4. Bastará con la firma de un integrante dei comité en la solicitud del programa 
y en el acta de entrega del bien o bienes una vez otorgados.

5. Se refrendaran los C O M ITÉ S  D E G E S TIÓ N  S O C IA L  constituidos en el año 
inmediato anterior.

3.4.5 Entrega del material o estimulo

Se entregara el material o apoyo en especie en el lugar que la dirección de 
Atendón Ciudadana asigne para eilo. ..

4. APLICACIÓN

4.1 Control Interno

La revisión y transparencia dei programa, será realizado por la dependencia 
municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco.

4.2 Manejo dei programa

La dirección de Atención Ciudadana es responsable de la operación dei programa, 
validación, uso y dHUsión de los documentos que sustenten el program a.

4.3 Mecanismos y  difusión del programa de estímulos fiscales

t. Se convoca por medio de invitación, promoción, difusión en los medios de 
comunicación, radio, televisión, prensa y voceo, o cualquier otro medio de 
comunicación a los habitantes de cada comunidad, colonia, villa, poblado 
ranchería, ciudad o lugar perteneciente ai municipio.

2. Al momento de realizar e( pago en laa cajas registradoras de recaudación lija o 
móvil, se le Indicara al solicitante el lugar en donde entregaran los beneficios del 
programa cumpliendo con los requisitos solicitados en el punto 3.4.4.

4.4 Quejas y Denuncia

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa serán canalizadas 
a las instancias competentes como lo es la dependencia de control interno 
municipal (La Dirección de Contraloria Municipal), en los términos de las 
disposiciones jurídicas administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso.

La dirección de Atención Ciudadana en apego a los lincamientos y criterios que 
determine el presente reglamento, desplegara acciones que permitan garantizar la 
atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias; peticiones o sugerencias 
que presenten los beneficiarlos.

4.5 Transitorios

Lo no previsto en la presente regla de operación serán resuelto de acuerdo a lo 
que determine la dirección de Atención Ciudadana. ,
El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa tomando en 
consideración la respuesta de los solicitantes así como la situación financiera del 
ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco.

Se otorgaran paquetes de 10 bultos de Cemento gris de 50 kg portland tipo II 
compuesto cpc 30 R de loe que soliciten a los comités de gestión social del 
programa.

2. P A Q U E T E  D E LAM IN AS

Se entregaran paquetes de 10 Láminas de zinc de aluminio ondulada modelo: O - 
30, calibre 32, de 3.05 mis de largo por 84.27 cm. de ancho total de primera 
calidad, de los que soliciten los comités de gestión social de! programa.

3. -  TINACO 1100 L T

Se otorgaran tinacos tricapa con capacidad de 1100 litros de los que solí 
los comité* de gestión sqelal del programa. r \  /

toJ^s a

3.4.4 Requisitos para la constitución ds COMITÉS DE GESTIÓN SOCIAL y 
entrega ds los apoyos:

Los solicitantes accederán ai programa a través de C O M ITÉ S  D E G E S TIÓ N  
SO CIAL, miamos que representaran a diversas comunidades, colonias o 
localidades y deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Los C O M ITÉ S  D E G E S TIÓ N  S O C IA L  del programa se formaran de tres 
integrantes Presidente. Secretario y Vocal.

- 2. Presentaran una copia legible de la Identificación oficial con fotografía de 
cada uno de los intagraptes dei comité.

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABÍLDO MUNICIPAL DEL AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE PARAISO TABASCO; A PRIMERO DE ABRIL DEL A ÑO  DOS MIL DIECISIETE, POR LOS 
REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DEL PRESENTE, 
POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Sindico de Hacienda

C.ADELAIOA ROMERO HERNANDEZ 
CuMrto ftogUor Pfopí«*rio



20 PERIODICO OFICIAL 8 DE JULIO DE 2017

C. ISMAEL ALEA  
StpOM ftegl

EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 FRACCCIÓN III, 47, 51, 52, 53, 54 Y 65 
FRACCION II. D E  L A  LEY ORGÁNICA 0 6  LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO 06 TABASCO, SE PROMULGA 
LA PRESENTE REGLA DE OPERACIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA EN LA 
C IU D A D  DE PARAÍSO, TABASCO RESIDENCIA OFICIAL OEL AYUNTAM IENTO DEL M U N IC IP IO  DE 
PARAISO, TABASCO A  P RIM ERO D E ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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No.- 7634 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2016-2018
' c v u u & o

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE UTENSILIOS Y 
HERRAMIENTAS PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA 

FAMILIAR A BAJO COSTO
Ayuntamiento Constitucional, Paraíso, Tabasco; México, primero de abril del año 
dos mil diecisiete.

OR. B E R N A R D O  B A R R A D A  RUiZ, Presidente Municipal del Municipio de 
Paraíso, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción II párrafo segundo 
de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 
fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 
en el articulo 85 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco* y ,

C O N S I D E R A N D O

1 *. De conformidad con lo dispuesto en la fracción II y en los Incisos d) y e) 
de la fracción V  del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad jurídica 
propia y.facultades a los municipios en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de 
planeación democrática, sus planes municipales y sus programas operativos 
anuales. Los planes municipales de desarrollo precisaran ios objetivos generales, 
estrategias y prioridades del desarrollo Integral del municipio.

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE UTENSILIOS Y  
HERRAMIENTAS PARA EL FOM ENTO DE LA ECONOMIA  

FAMILIAR A B A JO  CO STO

1. DEFINICION DEL PROGRAMA

El program a de utensilios y herramientas para el fomento de la 
economía familiar a bajo costo consiste en apoyar económicamente a los 
solicitantes del programa. De esta manera se pretende abatir el desempleo y 
contribuir con herramientas de trabajo que coadyuven a la generación de ingresos 
familiares y mejorar la calidad de vida, siendo esto una estrategia de gobierno 
permitiendo apoyar a la economía en general de la ciudadanía.

2. OBJETIVOS

2,1 Objetivo General \

Apoyar e incentiva' a la productividad y generación de ingresos de los habitantes 
del municipio de Paraíso, Tabasco

2*. De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 
84 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a lo 
que establece los artículos 29,30,31,32 y 33 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar 
los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar 
su uso adecuado y  conservación, recaudar, custodiar, administrar los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y  otras disposiciones 
fiscales, asi como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas 
necesarios para la consecución de estos fines.

3*. Con fundamento en el Articulo 65 fracción XII, que otorga al Presidente 
Municipal facultades, y  en el articulo 79, fracción XXII que establece lo siguiente 
'las que le encomiende el Presidente Municipal los proyectos de reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general’  ambos de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estadp de Tabasco, se faculta a la Dirección de^ Atención 
Ciudadana, para que se haga cargo del presente programa, solvente la 
comprobación que de ello se derive, y  realice su organización operativa.

4*. Com o punto estratégico citado en el eje 1 Seguridad y  Desarrollo Social 
para la Equidad del Plan Municipal de Desarrollo de Paraíso, Tabasco, es 
implementar programas de asistencia social que favorezcan los niveles y calidad 
de vida de los ciudadanos del municipio por medio del subsidio y/o apoyo gratuito 
de utensilios y herramientas como BOM BAS A S P ER S O R A S , C A R R ETILLA S , 
M O LIN O S E L E C TR IC O S , TR IC IC L O S , entre otros, para fomentar la productividad 
y generación de la economía familiar de los habitantes de las comunidades y 
colonias de este municipio. Paraíso, Tabasco.

5*. El articulo 29 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el 
Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; 
de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, fondones y 
servidos públicos de su competencia y aseguren la participación dudadana y 
vednal. sujetándose a las reglas establecidas para ello en la presente Ley. Por lo 
que mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 1 de abril del alto 2017, se 
aprobó Las Reglas de Operación del program a de utensilios y  herramientas 
para el fomento de la econom ía familiar a bajo costo del Munidpio de Paraíso. 
Tabasco por lo cual me permito expedir las presentes:

2.2 Objetivos Específicos.

1. Promover la productividad familiar en la actividad económica especifica 
con el de los diversos utensilios o herramientas para el fomento de la 
economía.

2. Generación de empleos.
3. Generación de ingresos que aporten beneficios a la economía 

municipal.'
4. Apoyar con la economía de los habitantes del municipio.
5. Coadyuvar en la economía familiar mediante el subsidio al pago y la 

entrega de los apoyos.

3. LINEAMIENTOS

3.1 Cobertura

El programa se aplicara con apoyos de los utensilios y herramientas a los 
solicitantes en el municipio de Paraíso, Tabasco.

j
3.2 Población Objetivo

Serán todcis los habitantes del municipio que soliciten el programa.

3.2.1 Criterios y  Requisitos de elegibilidad

El apoyo se otorgara a los C O M ITÉ S  D E  G E S TIÓ N  S O C IA L del programa 
realizando su pago en la dirección de finanzas et monto correspondiente a lo 
solicitado.

3.2.2 Meta del programa

El programa aplica para todos los habitantes que soliciten los utensilios y 
herramientas para la economía familiar, en el municipio de Paraiso, Tabasco.

3.3 Metodología de Focalizaclón para la Identificación del Programa.

La Dirección de Finanzas: es responsable del cobro a los C O M ITÉ S  D E G E S TIÓ N  
S O CIAL del programa del pago correspondiente en la caja recaudadora del 
Municipio o en las caj?s móviles creadas para estos efectos y la^dlrpéqj^n de
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Atención Ciudadana es responsable de recepcionar las solicitudes, coordinar la 
entrega recibiendo la documentación requerida e integrar los expedientes del 
programa.

3.4 Características de los Apoyos del Programa

3.4.1 Com ponentes de los utensilios y herramientas.

El programa podría apoyar y otorgar utensilios y herramientas en especie que 
coadyuven a mejorar los ingresos en la economía familiar y con esto contribuir al 
mejoramiento de la vida de los habitantes, a través de la entrega de:

1. B O M BA S  A S P ER S O R A S
2. C A R R ETIL L A S
3. M O LIN O S E L E C TR IC O S
4. TR IC IC L O S

2. Al momento de realizar el pago en las cajas registradoras de recaudación fija o 
móvil, se le indicara al solicitante el lugar en donde entregaran los apoyos 
cumpliendo con los requisitos solicitados en el punto 3.4.4.

4.4 Quejas y Denuncia

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa serán canalizadas 
a las instancias competentes como lo es la dependencia de control interno 
municipal (La Dirección de Contralorla Municipal), en los términos de las 
disposiciones jurídicas administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso.

La dirección de Atención Ciudadana en apego a los lineamientos y criterios que 
determine el presente reglamento, desplegara acciones que permitan garantizar la 
atención oportuna y  eficiente de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias 
que presenten los beneficiarios.

4.5 Transitorios

3.4.2 Duración de Programa

Iniciará en marzo de 2017 
Concluirá el 31 de Diciembre de 2017

3.4.3 Contenido de los materiales y/o apoyos

Los utensilios y herramientas, son apoyos referidos en el punto 3.4.1 contendrán 
los siguientes artículos:

1. B O M B A  A S P ER S O R A

Lo no previsto en la presente regla de operación serán resuelto de acuerdo a lo 
que determine la dirección de Atención Ciudadana.
El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender al programa tomando en 
consideración la respuesta de los solicitantes asi como la situación financiera del 
ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco.

EXPEDIDO EN LA SALA DEL C ABILDO  M U N IC IP A L DEL A Y U N T A M IE N T O  C O N S TIT U C IO N A L  DEL 

M U N IC IP IO  DE PARAISO TA B A S C O ; A  P RIM ERO DE ABRIL DEL A Ñ O  DO S  M IL DIECISIETE. POR LOS 

REGIDORES Q U E  IN TEG R A N  EL C AB ILD O  Q U IEN ES  FIR M A N  AL CALCE Y AL M A R G EN  DEL PRESENTE, 

POR Y A N T E  EL SECRETARIO DEL A Y U N T A M IE N T O  Q U IE N  CERTIFJCA Y DA FE. = * * * * * ' . - * * * * . * * * .

Se otorgaran 1 Una bomba aspersora manual con capacidad de 15 Its. Con 
cámara de plástico por persona que soliciten a los comités de gestión social del 
programa.

2. C A R R E TIL L A S

Se otorgaran 1 carretilla por persona que soliciten a los comités de gestión social 
de! programa.
3 -  M O LIN O  E L E C TR IC O

Se otorgaran 1 molino eléctrico de dos bandas por persona que soliciten a los 
comités de gestión sodial del programa. / — \
4 -  TR IC IC L O  T ~  '
Se otorgaran 1 triciclo por persona que soliciten a tos comités de gestión social de! 
programa.

3.4.4 Requisitos para la constitución de C O M ITÉ S  D E G E S TIÓ N  S O C IA L  y 
entrega de los apoyos:

Los solicitantes accederán al programa a través de C O M ITÉ S  D E G E S TIÓ N  
SO CIAL, mismos que representaran a diversas comunidades, colonias o 
localidades y deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Los C O M ITÉ S  D E G E S TIÓ N  S O CIAL del programa se formaran de tres 
integrantes Presidente, Secretario y Vocal.

2. Presentaran una copia legible de la identificación oficial con fotografía de 
cada uno de los integrantes del comité.

3. Los ciudadanos solicitaran al comité los utensilios y herramientas y/o apoyo 
establecido por comunidades, colonias o localidades en este programa.

4. Bastará con la firma de un integrante del comité en la solicitud del programa 
y en ei acta de entrega del bien o bienes una vez otorgados.

5. Se refrendaran los C O M ITÉ S  D E  G E S TIÓ N  S O CIAL constituidos en el año 
inmediato anterior.

3.4.5 Entrega del material o  estimulo

Se entregara los utensilios y herramientas o apoyos en especie en el lugar que la 
dirección de Atención Ciudadana asigne para ello.

Décimo Regidor Propietario Décimo Primor Regidor Por ti Principio de
Representación Proporcional Por el Parí tío 

Acción Nocional

4. A P LIC A C IÓ N

4.1 Control Interno

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la dependencia 
municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco.

4.2 Manejo del programa

La dirección de Atención Ciudadana es responsable de la operación del programa, 
validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el programa.

4.3 Mecanismos y  difusión del programa

1. Se convoca por medio de invitación, promoción, difusión en los medios de 
comunicación, radio, televisión, prensa y voceo, o cualquier otro, medio de 
comunicación a los habitantes de cada comunidad, colonia, villa, poblado, 
ranchería, qiudad o lugar perteneciente al municipio.

r  ■
¿ S U S A N A  PÉREZ AVALOS 

Décimo Segundo Regidor Por ei Principio do 
Repreeentecttn Proporción* Por «I Ponido 

Revolucionario tnotriuctonal
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EN C U M P L IM IE N TO  A  LO  D IS P U ES TO  POR EL A R TÍC U LO  29 FR A CCCIÓN III, 47, 51, 52, 53, 54 Y 65 
FRACCION II, DE LA LEY O R G Á N IC A  D E LOS M U N IC IP IO S  DEL E S TA D O  D E TA B A S C O , SE P R O M U L G A  
LA PRESENTE REGLA 0 E  O P ER A C IÓ N , PAR A SU D E BID A  PU B LICAC IO N  Y O B S ER V A N C IA  EN LA 

C IU D A D  DE PARAÍSO, TA B A S C O  RESIDENCIA OFICIAL DEL A Y U N T A M IE N T O  DEL M U N IC IP IO  DE 
PARAISO, TA B A S C O  A PR IM ER O  DE ABRIL D E L A Ñ O  D O S  M IL  DIECISIETE.

DR. B E R N A R D O  B ARI A D A  RUIZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

2016-2O1Í
TA BASCO
PRESIDENCIA

MUNICIPAL
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No.- 7627

INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

P Í C X A S

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E .

En el expediente civil número 681/2017, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por la C. MARTHA ELENA MORALES JUAREZ, en fecha 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo 
que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZG AD O  TERCERO DE PAZ DEL PRIM ER D IS T R IT O  JU D IC IA L  
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A V E IN TIS IE TE  DE 
ABRIL DE DOS M IL  D IEC ISIETE.

Visto. La cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene a la ciudadana MARTHA ELENA MORALES 

JUAREZ, por presentado con su escrito-de cuenta, mediante el cual 
viene en tiempo y forma a contestar la prevención de fecha cuatro de 
abril del año en curso, tal y como se advierte del computo secretaria! 
que antecede al presente proveído, por lo que provéase lo conducente:

Se tiene por presentada a la ciudadana MARTHA ELENA 
MORALES JUAREZ, con su escrito Inicial de demanda de fecha treinta y 
uno de marzo del año en curso y documentos anexos consistentes en: 
contrato privado de cesión de derechos de posesión; certificado de 
predio a nombre de persona alguna, escrito de fecha veintiséis de 
enero de dos mil diecisiete; plano con firma original, tres traslados, 
mediante los cuales promueve PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO  
CO N TEN CIO SO  DE INFORM ACIÓN DE D O M IN IO , con el objeto de 
acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rústico 
ubicado en la calle Cuauhtémoc sin número, de la Villa de 
Ocuiltzapotlán, de este municipio de Centro Tabasco, constante de una 
superficie de 199.20 m2 (dentó noventa y nueve punto veinte metros 
cuadrados), cuyas medidas y colindandas son las siguientes: al norte 
en 33.20 metros, con MANUEL GARCIA MARIN; al sur en 33.20 metros 
con JORGE GARCIA TORRES; al este en 6.00 metros, con la calle 
Cuauhtémoc; y al oeste en 6.00 metros con SEVERO HERNANDEZ 
GARCIA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en I?. 
Entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente 6 8 1 /2 0 1 7 . regístrese en el libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su ¡nido a la H. 
Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes MANUEL 
GARCIA MARIN, JORGE GARCIA TORRES y SEVERO HERNANDEZ 
GARCIA, en el domicilios ubicado en el predio, antes detallado, para 
que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente 
al en que surta efectos la notificadón del presente proveído, hagan 
valer los derechos que les correspondan, así como señalen domidlio en 
esta Ciudad, para oír y recibir toda clase de dtas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, 
lo áfiterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor ep él Estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 
I, del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, notifíquese 
a la Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para 
la intervención1 que en derecho les compete.

Requirléndose ai segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, señale domicilio 
en esta Ciudad para oír y recibir toda dase de dtas y notificadones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado.

Q UIN TO. En términos del artículo 755 fracción III, del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para 
ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así 
como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase 
los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta.

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, 
colinda con la calle Cuauhtémoc sin número de la Villa Ocuiltzapotlán 
de este municipio de Centro Tabasco, se ordena notificar al 
Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este municipio del Centro, Tabasco; a través 
de quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente 
conocido; para los efectos de que dentro del término de tres días 
hábiles, contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notificadón del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 
convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere 
alguna objeción; lo anterior para estar en condiciones de resolver en 
definitiva.

SEPTIM O. Téngasele a la promovente, designando como 
domicilio para oír y recibir toda dase de dtas y notificadones, el 
ubicado en la calle Agustín Beltrán, número 119, interior 1, de la 
colonia Atasta de esta ciudad, autoriza para tales efectos a los 
licenciados JESUS MANUEL PEREGRINO DIAZ, DARLY ROXANA MATEO 
PEREZ y AXEL FEDERICO LAYNES VAZQUEZ, a quienes nombra como 
abogados patronos, en razón de que dichos profesionistas tienen 
inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este 
juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se les tiene por 
reconocida dicha personalidad para los fines legales a que haya lugar y 
nombran como representante común al primero de los citados.

N O TIFÍQ U E S E PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, del Juzgado Tercero de Paz de Centro, licenciada 
NORMA A LIC IA  ZAPATA HERNANDEZ, por y ante la Secretaria 
Judicial de acuerdos, licenciada FELIPA TOLED O  SARRACINO, que
certifica y da fe. Conste.
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DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

\
*$207

NO.- 7624

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PAGO DE PESOS
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto
Demandado:
Arturo Vázquez Ojeda.
Domicilio Ignorado.

En el expediente número 143/2016, relativo a los Medios 
Preparatorios a Juicio Ordinario Civil de Pago de Pesos, promovido 
por Pedro Salazar Córdova y María Estela Zambrano Guillen, por 
derecho propio, en contra de Arturo Vázquez Ojeda; se dictó un 
proveído de fecha catorce de junio del dos mil diecisiete, que 
copiado a la letra establece:

"...Juzgado Taroaro Civil de Primera Instancia dal Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, catorce de junio dal dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Prim ero. P o r presentado al actor Pedro Salazar Córdova, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual hace devolución dal edicto original, por los 
motivos expuestos en el escrito que se provee, el cual se agrega a los 
presantes autos para que surta los efectos legales a que haya lugar.

Segundo. Asimismo, como lo solicita el ocursante, se señalan de 
nueva cuenta las diez horas en punto del quince de agosto del d os mil 
dlecialata, para el desahogo de la confesional a cargo del demandado Arturo 
Vázquez Ojeda, en términos del auto de inicio de facha dieciocho de marzo del 
dos mil dieciséis, diez de mayo del dos mil diecisiete y  del presente proveído.

Queda a cargo del actor realizar las publicaciones de los adictos 
correspondientes.

Nollflquese personalm ente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe...".

Inserción del auto de fecha diez de mayo del dos mil 
diecisiete.

"...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado', Centro, Tabasco, México, diez da mayo del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Prim ero. P o r presentado al actor Pedro Salazar Córdova, con su 

escrito de cuenta, y  anexo, consistente en: escrito original de facha dieciséis de 
enero del dos mS diecisiete, con el que matiza sus manifestaciones en atención 
a lo proveído en el punto segundo del auto de facha siete de febrero de! 
presente año, las cuales se le tienen po r hechas para los efectos legales a que 
haya lugar.

Segundo. Asimismo, con base al punto aue antecede, se señalan de 
nueva cuenta las diez hora* en pu nto  del trece de Junio  del d os mil 
diecisiete, para el desahogo de la confesional a cargo del referido demandado 
en témanos del auto de inicio de fecha dieciocho de marzo del dos mil dieciséis, 
y  del presente proveído.

Tercero. Acorde al punto que antecede, como lo solicita, el 
ocursante, y  toda vez que de los informes mndidos po r las dependencias no se

encontró registro alguno del domicilio da Arturo Vázquez Ojeda, se declara que 
éste es da domicilio Ignorado: por lo que con fundamento en los artículos 131 
fracción III y  139 fracción II dal Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena notificar la fecha antes señalada al demandado Arturo Vázquez Ojeda, 
por medio de edictos, los que se publicarán por tms veces, de tms en tres días, 
en el Periódico Oficial y  otro periódico de los de m ayor circulación, en días 
hábiles, debiéndose insertar en los mismos el pmsente proveído, el auto de 
inicio de fecha dieciocho de marzo del dos mil (tieciséis.

Asimismo, se le réquiem para que señale por escrito domicilio y  
personaén esta ciudad para oír y  recibir d ías y  notificaciones, advertido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a 
los artículos 136 y  229 dal Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Ahom, para el caso de que una de las publicaciones deba 
efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del Gobierno 
del Estado, únicamente publique los días miércoles y  sábado de cada semana: 
en atención al numeral 115 del Código de Procedimientos Civil vigente, se 
habilita los días y  horas inhábiles para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos.

Quinto. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a 
su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la 
tramitación del edicto ordenado en lineas anteriores.

Notlflquese por lista y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  fírme la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco. México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe...".

Inserción del auto de inicio de fecha dieciocho de marzo 
del dos mil dieciséis.

"...JU ZG A D O  TE R C E R O  CIVIL D E  PRIM ERA INSTANCIA DEL  
PRIM ER D ISTR ITO  JUD ICIAL DEL ESTA D O , C EN TRO , TABASCO, MEXICO, 
D IECIO CHO D E  M ARZO DEL D O S  MIL DIECISÉIS.

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda.
PRIM ERO. Por presentados P E D R O  SALAZAR CÓ R D O VA y  MARÍA 

ESTELA  ZAM BRANO GUILLEN, por propio derecho, con su escrito de demanda y 
anexos; copia fótostática simple de credencial para votar, contrato original de 
promesa de compraventa de fecha veintiocho de abril del dos mil quince, y  un 
traslado, con los que promueve M EDIOS P R EP A R A TO R IO S  A JU IC IO  
ORDINARIO CIVIL D E  P A G O  D E  PESOS, para efectos de obtener la confesión 
judicial de A R TU R O  V A ZQ U E Z O JE D A  con domicilio para ser notificado en al 
ubicado en Periférico, número 103, colonia Í8 da Marzo, de esta ciudad de 
Vltlahermosa, Tabasco, México.

SEGU ND O . Con fundamento en los artículos 154 fracción i. 155, 156 y  
demás relativos dal Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da 
entrada a la solicitud en la vía y  forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, registrase an el Libro de Gobierno bajo al número que le corresponda, 
y  dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TER CER O. Ahora, como lo solicitan los promoventes, cítese a A R TU R O  
VAZQ UEZ OJEDA, en el domicilio señalado en el punto primero de este proveído, 
de acuerdo con las reglas para el emplazamiento, para que'comparezcan an forma 
personalísima y  no por conducto de apoderado legal alguno, ante la sala de 
audiencias de esta Juzgado a las D IE Z  H O R A S EN  P U N TO  DEL DÍA 
VEINTIN UEVE D E  ABRIL DEL D O S  MIL DIECISÉIS  a absolver posiciones, al tenor
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del pliego de posiciones que exhiben los promovemos, sin que se le aperciba por 
tratarse de la primera cita, lo anterior, de conformidad con el artículo 154 fracción I, 
y 157 fracción I y II del Código de Procedlmiemos Civiles en vigor del Estado.

CUARTO . Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
documento consistente en el contrato original de promesa de compraventa de 
fecha veintiocho de abril del dos mil quince; y  dijese copia fotostática simple del 
mismo en el expediente que se forme.

QUINTO. Señalan como domicilio para oír y  recibir toda clase de citas y  
notificaciones el ubicado en Ernesto Malda, número 107, colonia Rovirosa, de esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco; y  autoriza para tales efectos a VIRGILIO  
M AR TIN EZ RIVERA, O S CA R  E D UA R D O  M AR TIN EZ RIVERA. OM AR ISAl C R U Z  
RIVERA, EVA P É R E Z  ALEGR IA y  VERÓNICA C R U Z  HER NÁN DEZ, en términos 
del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Notifíquese personalmente y  cúmplase. '
A S Í LO  PR O VEYÓ , MANDA Y  FIRMA EL JU E Z  TE R C E R O  CIVIL D E  

PRIM ERA INSTANCIA O EL PRIM ER D IS TR ITO  JUO tCIAL D EL ESTAD O , 
C EN TRO , TABASCO, MÉXICO, D O C TO R  E N  D E R E C H O  FLA VIO  PE R E YR A  
P EREYR A , A N T E  EL' S E C R E TA R IO  JUD ICIAL D E  A C U ER D O S, LICENCIAD O
A l v a r o  Sá n c h e z  G ó m e z , c o n  q u i e n  l e g a l m e n t e  a c t ú a , q u e
CER TIFICA  Y  DA F E .. : .

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en dias hábiles por tres 
veces de tres en tres días, que se editan en esta ciudad, se.expide 
el presente edicto a los veintisiete días del mes de junio dei año dos

No.- 7626

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

EPICTflS
A L P Ú B L IC O  EN G EN ER A L  

P R E S E N T E .

En el expediente dvil número 3 9 9 /2 0 1 7 , relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por el C. RAUL RAMIREZ PAZ, en fecha quince de 
marzo de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO  DE INICIO, mismo que 
copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  
DEL ESTADO, VILLAHERM OSA TABASCO A Q U IN CE DE MARZO 
DE DOS M IL  D IEC IS IETE.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee:
PRIMERO. Por presentado al ciudadano RAUL RAM ÍREZ PAZ, 

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes 
en: 1) Escrito de constancia de Traslado de Derechos de posesión, de 
fecha, quince de octubre del año mil novecientos ochenta y seis, 
celebrado por un parte como donante el señor LEONARDO RAMIREZ 
DÍAZ y por otra parte como DONATARIO el señor RAUL RAMÍREZ PAZ. 
2\ Acta certificada de Defunción a nombre de LEONARDO RAMÍREZ 
DÍAZ. 3) Cédula Catastral a nombre dei propietario RAUL RAMÍREZ 
PAZ. 4 ) copia simple de Manifestación Catastral Única. S). Certificado 
de Predio a nombre de persona alguna, expedido por la licenciada 
ROSA ISELA LÓPEZ DIAZ. Registrador Público del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco. 6 ) Piano en copia simple debidamente firmando 7) 
Copias simples de credenciales de elector. 8) comprobante de domicilio 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad a nombre de RAUL 
RAMÍREZ PAZ y un ticket de cobro de impuesto predial. 10) Constancia 
del Delegado a nombre de RAUL RAMOR6Z PAZ, expedida por el C. 
RUBÉN HERNÁNDEZ CASTRO, Delegado Municipal de la ranchará 
Medellín y Madero, según da secdón Centro Tabasco, un traslado, sen 
los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial No 
Contencioso de D ILIG EN C IA S  DE IN FO R M A CIÓ N  DE D O M IN IO , 
con el objeto de acreditar la posesión del predio rustico, ubicado en el 
domicilio conocido en el kilómetro 16 de la Ranchería Medellín y 
Madero, segunda secdón del munidDlo del Centro, constante de una 
superfide de 6,226.30 m2, localizado dentro de las siguientes medidas 
y colindandas: al Norte con el Fraccionamiento las rosas en 62.27, al 
Sur con cerrada Ramírez en 61.09 metros, al Este con la dudadana 
CANDELARIA RAMÍREZ en 111.30 metros, al Oeste en 98.31 metros, 
colinda con el ciudadano LAURO RAMIREZ PAZ.

SEPTIM O. Se tiene al promovente, señalando como domidlio 
para efectos de oír y recibir toda dase de citas y  notificaciones, en la 
Plaza de las Gaviotas, Departamento 12-B planta, Malecón Leandro 
Rovirosa Wade, de la Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa 
Tabasco; autoriza para tales efectos a la llcendada LAURA BEATRIZ 
PÉREZ WADE, designándola como abogada patrono, en razón de que 
dicha profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que 
para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 
84 y 85 del Código de Procedimientos aviles en vigor en el Estado, se 
le tiene por reconodda dicha personalidad para los fines legales a que 
haya lugar.

N O TIFÍQ U ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho 

MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secretarla Judicial de 
acuerdos, licenciada NORMA A LICIA  ZAPATA HERNANDEZ, que
certifica y- da fe. Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES V ECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TR E S  DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
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No.- 7623

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

Al público en general.
P r e s e n t e .

En el expediente 174/2011, relativo al juldo ESPECIAL  

H IP O TECA R IO , promovido por el ciudadano JOSE ANTELM O ALEJANDRO  

MENDEZ, APODERADO LEGAL DEL IN S T IT U T O  DEL FONDO NACIONAL  

DE LA V IV IE N D A  PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los ciudadanos 

V IC TO R  MANUEL JIM E N E Z  GONZALEZ e IR M A  G U TIER R EZ JUAREZ, con 

fecha tres de abril de dos mil diecisiete, se dictó un auto mismo, que 

copiado a la letra establece lo siguiente:

■ ...JU Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL DE PR IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D EL C E N TR O . V ILLA H ER M O S A , TA B A S C O , A  C A T O R C E  DE 

JU N IO  D E D O S  MIL D IE C IS IE TE.

Vistos. El contenido de la razón secretarial, se acuerda.

Primero. Por presentado al licenciado Jo s é  Antelm o Alejandro 

Méndez, apoderado legal de la parte adora, con su escrito que se provee, 

mediante el cual viene a exhibir el original de un certificado de libertad o 

existencia de gravámenes que reporta el inmueble objeto de ejecución en el 

presente asunto, expedido por la licenciada Rosa Isela López Díaz, Registrador 

Público de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, de fecha dos de junio de dos mil diecisiete, del que se advierte que 

no existe acreedor reembargante, mismo que se glosa a los autos para que 

surta sus efectos legales correspondientes.

Segundo. En consecuencia y como lo solicita el ocursante, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434 y  435 del Código 

Adjetivo Civil, se sédala las DIEZ HORAS D EL PÍA S IETE  DE A G O S TO  DE 

DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la diligencia de Remate en 

Primera Almoneda y al mejor postor del predio, identificado como:

A). Predio Urbano, marcado como lote número cuatro, Manzana Cinco, 

ubicado en la Calle Membrillo, Fraccionamiento Lomas del Encanto, ubicado en 

la Carretera Villahermosa-Frontera, kilómetro 13+800, Villa Ocuiitzapotlán, de 

este municipio del Centro, Tabasco, con una superficie de 106.75 M2 (Ciento 

seis metros con setenta y  cinco centímetros cuadrados), localizado: al N O R TE , 

siete metros, con Fraccionamiento Lomas de Ocuiitzapotlán Invitab; al SUR , 

siete metros, con Cade Membrillo; al E S T E , quince metros veinticinco 

centímetros, con lote número cinco y al Oeste, quince metros veinticinco 

centímetros, con lote número tres.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

ciudad el once de marzo de mil novecientos noventa y siete, bajo el número 

2022, del libro general da entradas a folios del 11368 al 11374 del libro de 

duplicados, volumen 121, quedando afectado por dicho acto y contrato el predio 

número 112,121 a folios 171 del libro mayor volumen 440, al cual el arquitecto 

Julio César Samayoa García, le asigna un valor comercial de $429,100.00 

(C U A T R O C IE N T O S  V E IN T IN U E V E  MIL P E S O S  00/100 M. N.), misma que

servirá de_base para el remate y será postura legal para el remate la cantidad 

que cubra dicha cantidad, de conformidad con el articulo 434 fracción I del 

Código Procesal Civil del Estado.

Tercero. Se hace saber a los postores o llenadores que deseen intervenir 

en la subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 

Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal superior de 

Justicia en el Estado de Tabasco, ubicado en la avenida Gregorio Méndez sin 

número, colonia Atasta de Serra de Villahermosa, Tabasco, cuando menos el 

diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 

requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anunciase la 

presente subasta por D O S  V E C E S  D E  S IE T E  E N  S IE T E  DÍAS, en el Periódico 

oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se 

editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que 

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las D IE Z  H O R A S  D E L DlA  

S IE T E  D E  A G O S T O  P E  D O S  M IL D IE C IS IE TE.

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edictos.

Sexto. C O N S E N TIM IE N T O  D E  D A TO S  P E R S O N A LE S . Con 

fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 

mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes que:

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones.

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales- en Posesión de los Sujetos 

Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte e< fallo; en la Inteligencia que será facultad de este 

órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 

presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por este órgano.
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NOTIFfQUESe PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.

Acf lo provayó, manda y Arma la Maaatra sn Daracho ALM A ROSA  

PEfÍA MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, por y ante la Secretarla Judicial Licenciada ANA FABIOLA  

GÓM EZ LEÓN, que autoriza, certifica y da fe...*

Por mandado Judicial y para su publicación en un Periódico oficial del 

Estado, asi como en uno de loe Diarios de Mayor circulación que se 

editan en esta dud ad, publiquese el presente edicto por dos veces de siete

en siete dias; se expide el presente edicto con fecha veintiocho del mes de 

junio de dos mil diecisiete, en la ciudad de VHiahermosa, capital del Estado 

deTabasco!

No.- 7625

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, BALANCÁN, TABASCO.

E D IC T O !

A  L A S  A U T O R ID A D E S  7  
¡O. P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

En el expediente núm ero 33S/2013, relativo ai Ju ic io  Ejecutivo 
Mercantil, promovido por ALMA DEL1A PEREZ ALEJO, en con tra  de 
CANDELARIA GUTIERREZ HERNANDEZ y ARTURO GUTIERREZ DtAZ, con 
techa siete de junio  de dos mil d iedsicte, se dictó u n  auto  que a la letra 
dice:

J U Z G A D O  C i v a  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D E C IM O  C U A R T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  
D E L  E S T A D O , B A L A N C A N , T A B A S C O , M E X IC O , S IE T E  D E  J U N IO  D E  D O S  M IL
d i e c i s i e t e .

V IS T O . Lo de cuente

P R IM E R O . S í  Sen*
í r r i t o  d# cuesite, mediente 
relación si ovalad d*I perito 
inmueble «adargado y  re aul 
agregar > .u to . para efecto,.

S E G U N D O .*  En consecuencia

serrara A L M A  D EI.I A  PER EZ A L E JO , con su 
que se declare Ut formalidad de las partes en 

na y  se deciare aperturado el remate el bien 
la primera almoneda, escrito que se ordena

dado que obran sn autos los avalúos emitidos por
«I ingeniero JOSÉ M A N U E L  R IV ER A  V IR G ILIO , perito de la parte ejecutante, y  toda vex que las • 
portes no manifestaron nada respecto al d ictuntn emitido por dicho Profesionista, según computo 
secretwiel que anteceden a este proveído, se apruebe pera todos loe efecto, legales procedentes, el 
dictamen emitido por el Ingeniero JOSE M A N U E L  R IV ER A  V IR G IL IO , Perito de le parte 
ejecutante, cuatro de octubre de dos m il dieciseis, por I* cantidad de V A ’  W * m  t r e s c i e n t o s  
O C H E N T A  Y  T R ES M IL  S E IS C IE N T O S  O C H E N T A  Y  D O S  PESO S IM flM  M.M.1.

T E R C E R O .- En consecuencia, como lo solicita la parte ejecutante y  de conformidad con lo 
establecido en loe erticuloe 1410,1411 y  1411 del Cddtgo de Comercio aplicable el ceso concreto, en 
concordancia con loe maculo* 431 433, 435, 348, 549, y demás relativos del Cúdlgo de
Procedimiento. «  vigor del Estado, aplicado supletoriamente a la materia mercantil; S A Q U E S E  
EN  P Ü B U C A  S U B A S TA  E N  PRIM ERA A L M O N E D A  Y  A L  M EJO R  P O STO R , E L  S IG U IE N T E  
BIEN IN M U E B L E : P R E D IO  U R B A N O  C O N  C O N S T R U C C IO N  ubicarlo en la calla 5 del Ejido 
el Paulino mr- t - t - l "  B a tá n e te . Taímese, em . lee .fru ie nte , m edirle. T colíndancias: A L  
N O R T E , KLB7 M E T R O S C O N  C A L L E  C IN C O , A L  S U R : 20.03 M E T R O S  C O N  R E S E R V A  P E  
C R E C IM IE N T O . A L  E S TE : 3LS3 M E T R O S  C O N  S O L A R  C U A T R O , A L  O B S TE : 31J1 M E T R O S  
C O N  S O L A R D O S , el cual ee encuentra Inecrito est el Rebano Público de la Propiedad y del 
Comercio de BmiUmm Z ap e n . Tehaem hrtn lo . sjeumntee date, se m n a m m e  connrma le 
inecrinclún del Mndo de pronie.4^t hato di número 1047 d.1 Hbm p m u m l de enlmctos a folfoe 2.7A9 
d  g ? U  .leí libro de duplicados volumen 39 rmedandn.afactatio por dicho titulo el predio numero 
que» a folio 139 del libro mayor volumen 37 m n  medirlas vcoUndendae N O R ES TE: 20-07 M ETR O S 

calle 5. S U R ESTE: 51.ég con solar 4 - S UR O ESTE: 20,05 matroe con reserva de creanucnm 
M ftB O K T E : SI.X1 metros con solar 1  (ornando como be** p a n  efectuar el remate, el vaJor 
comercial considerado por el Perito Valuador nombrado de la ejecutante, que resulta ser la 
cantidad de: a*™* * » « >  m te a C fB N T Q fl O C H E N T A  V  T R E S  M IL  S E IS C IE N T O S  O C H E N T A

Y  D O S  PESO S « y io o  M .N .L  siendo poetara legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo 
del bien que se remata.

C U A R T O .- En consecuencia, y  ante las diligencia* anteriormente agenciada*, 5# seAalan la* 
N U E V E  H O R A S  C O N  T R E I N T A  M IN U T O S  D E L  S IE T E  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  
D IE C IS IE T E , para que tanga lugar la celebración de la D IL IG E N C IA  D E  R E M A T E  E N  TR ÍM E R A  
A L M O N E D A , le que se llevara a efecto en la Sel* de Audiencia* de este juzgado.

■ Q U IN T O .-  A l  efecto, convoquen** POSTORES, anunciando la subasta por medio de edktoe 
que se publicarán en el periódico Oficial del Halado, y  en otro de mayor a rc u k a ó n  estatal por 
T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E  N U E V E  D f  A S , conforme lo dispuesto en el articulo 1411 del Código 
de Comercio aplicable al caso concreto, de igual forma, fíjense avisos en loe lagarta público* de 
costumbre de esta dud a d, y en la ubicación del predio sujeto a este remate.

S E X TO .- Se ,hace saber a loa lidiadora* que para tomar parte en la subasta, deberán 
coM igNU . previamente ante tete Juzgado) ubicado « n  la Calle Francisco Seravia, sin número, 
esquirla con Melchor Ocampo, altos, Colonia Centro, de Balancán, Tabaaco, o en el Departamento 
de Consignaciones y  Pagos del H . Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Ciudad* 
de Villahermosa, Tabasco, la cantidad equivalente al 10% (D IE Z  POR C IE N T O ) del valor dei bien 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitido* como postores.

S E P T IM O .- Ea promovente seftala como nuevo domicilio para oir y  recibir toda dase de 
citas y de notificaciones el ubicado en la calle Melchor Ocampo número 601 de la colonia Centro de 
esta ciudad, autorizando para tales efectos a la licenciada TE R E S ITA  D E  JESUS LOPEZ DE 
LLER G O  JUAREZ.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  CÚ M FLA SH .

LO  PROVEYÓ, MANDA Y  FIR M A  EL U C E N C IA  D O  E N  D E R E C H O  PABLO M A G A Ñ A  

M U R IL L O , JU EZ O V I L  D E PRIM ERA IN S T A N C IA  D E L  D É C IM O  CUARTO DISTR ITO  

JU D IC IA L  D EL ES TA D O , A S IS TID O  POR L A  S EC R ETA R IA  JU D IC IA L , LICENCIADA EN 

D E R E C H O  M A R ÍA  D E  L A  L U Z  R O D R ÍG U E Z  LÓ P E Z, Q U IE N  C E R TIF IC A  Y D A  FE.

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR T R E S  V E C E S  

D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍA S , EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
, — SOJUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto

A  las autoridades y al público en general:

En el expediente número 59/2012, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los’ licenciados'José Alfredo 
Córdova Díaz y Samuel Chan Hernández, endosatarios en 
procuración de Fermín Hernández Reyes, en contra de Guadalupe 
May Rodríguez y Carlos Alvino Méndez Agulrre; con fecha quince 
de junio del dos mil diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a la 
letra establece: .

'...Juzgado Tercero de to Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabaaoo, México, quince de junio del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Leobardo Salazar 

Splazar, autorizado, por la parte ejecutante en términos del párrafo tercero del 
articulo 1069 del Código de Comercio, con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, 
de oonfotmidad con lo dispuesto en los artículos 1410 y  1411 del Código de 
Comercio, reformado, en relación con loa numerales 469, 472 y  demás relativos y  
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en sexta 
almoneda y  al mejor postor, el inmueble propiedad de la demandada Guadalupe 
M ay Rodríguez, que a con tinuación se describe:

Predio rustico denominado la aurora ubicado en las Inmediaciones del 
municipio de Nacajuca, Taba seo, y/o en la cate Euseblo Castillo número 40, 

^colonia Centro del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 2-74- 
f.0 0  (dos hectáreas, setenta y  cuatro áreas y  cuarenta y  cuatro centiáreas), 

atizado dentro de les siguientes medidas y  colindanclas al Norte: 355 metros con 
'  dad da Marta M ay Rodríguez, al S u r  415 metros con propiedad de Etanislao 

► Rodríguez, el Este: 50 metros con carretera (hoy Eusebh Castillo), y  al Oeste:
I m etros con propiedad de Abenamar Vázquez, amparado con el número de 

314 folio 64 del ¡tiro mayor volumen 2, con foto real 277521, ante el 
Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco. a 
nombre de la demandada Guadalupe M ay Rodríguez, al cual se le fijó un valor 
comercial de $7,881,500.00 (siete millones ochocientos ochenta y  un mil quinientos 
pasos 00/100 moneda nacional), con la rebaja del diez por ciento de la tasación, se 
obtuvo un valor comercial d e $ 7 ,093,350.00 (siete millones noventa y  tres mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), mismo que sirvió de báse 
para el remata en segunda almoneda, y  con la rebaja del diez po r ciento de la 
cantidad antes diada, se obtuvo un valor comercial de $6,384,015.00 (seis millones 
trescientos ochenta y  cuatro mil quince pesos 00/100 moneda nacional), mismo 
que sirvió de base para el remete en tercera almoneda, y  con la rebaje del diez por 
ciento de la cantidad antes referida, se obtiene un valor comercial de $5,745,613.5 
(cinco millones setecientos cuarenta y  cinco .mil seiscientos trece pesos 05/100 
moneda rtadonel), mismo que sintió de base para el remate en cuarta almonede, y  
con la rebaja del .diez por dentó de la cantidad antes referida, se obtiene un valor 
comercial de $5'171,052.2 (dnco millones ciento setenta y  un mil cincuenta y  dos 
pesos 2/100, mismo que sirvió de base para el remate en quinta almoneda, y  con la 
rebaje del diez por ciento de la cantidad antes referida, se obtiene un valor 
comercial de $4'853,947.00 (cuatro millones seiscientos cincuenta y  tres mil 
novecientos cuarenta y  siete pesos 00/100, mismo aue servirá de base para el 
remate en sexta' almoneda, y  es postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad.

Segundo. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar 
previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada 
en Avenida Gregorio Méndez sin número, colonia Atasta da Sarra de esta dudad, 
cuando rítenos el diez por denlo dé'la cantidad que sirve de base para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero. De confbrmided con lo dispuesto en el numeral 1411 del 
Código de Comercio, reformado, anuncíese la venta por tres veces dentro del 
término de nueve días, en el Periódico Ofldal del Estado, así como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los 
edictos y los avisos para que sean fijados en ios tugares 'más concurridos en 
convocación de postores o Hcitadores; an el entendido que el primero de los 
anuncios habré de publicarse el primer día del citado plazo y  el tercero el noveno, 
podiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación 
de otra forma reducirla la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 
interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, 
y  de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

Cuarto. Se hace saber a las partes, asi como a los postores o 
lidiadores, que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez 
horas en punto del treinta y  uno de agosto del dos mil diecisiete, y  no habré 
prórroga de espera.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y  tomando en cuenta que el Inmueble sujeto a remate se encuentra 
fuera del territorio donde éste tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en el 
articulo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, en relación con el arábigo 1071 del Código 
de Comercio, reformado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 
Juez (a) Civil de Primera Instancia en tumo del Décimo Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con sede en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, México, para que en auxilio y  
colaboración de las labores de este Juzgado ordene al actuario de su adscripción, 
que fije los edictos correspondientes en la puerta del Juzgado, y  en las oficinas 
fiscales y  lugares públicos más concurridos; en la Inteligencia que dichas 
publicaciones deberá realizarlas dicho fedatario, por tres veces dentro de nueve 
días, de la forma que sigue, ef primero de los edictos, deberá publicarlo el primer 
día del citado plazo, y .e l tercero, el noveno, podiendo efectuar el segundo de ellos 
en cualquier tiempo, contando dentro de esos nueve días, aquellos que son 
considerados por la ley como inhébües, por to que desde ahora, con fundamento en 
el articulo 1065 del Código de Comercio, reformado, se le habilita para teles 
efectos.

Sexto. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de tos avisos, 
edictos y  entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a su cargo 
hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la diligencia 
encomendada.

Notifíquese personalmente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, 
licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe..."

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del 
término de nueve dias, en ei periódico oficial del estado, así como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, se gjcpúle empresente edicto a los veintidós días del mes de 
junio del pedrés mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital 
del Estado d eJabasco .

! mS i  /

ario Judicial

Alvaro Sánchez Gómez.
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No.- 7592

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO.

“ED ICTOS"

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  0397/2017, R E L A T IV O  
A L  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  G IL B E R T O  C A N C IN O  G O N Z Á L E Z , 
C O N  F E C H A  V E IN T IT R É S  D E  J U N IO  D E  D O S  M IL D IE C IS IE T E , S E  O IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  
C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D IC E :

“...JU Z G A D O  D E  P A Z O E  PRIM ERA IN STA N C IA  D EL N O V EN O  D IS TR ITO  JU D ICIA L  DE 
M ACU SP ANA, T A B A S C O ; A  V E IN TITR E S  D E  JU N IO  D E L  D 0 8  MIL D IEC IS IETE .

VISTA; la razón con que da cuanta la sacretarla, se acuerda:
PRIM ERO. Sa tona por praaantado al Ciudadano G IL B E R TO  C A N C IN O  G O N ZALEZ, 

con su aaorito da cuanta y anexos conslatantea en:
1. Original da plano topográfico debidamente autorizado por al Ingeniero V IC TO R  MANUEL 

M O N TE JO  A C O S T A  a nombre da G IL B E R TO  CAN C IN O  G O N ZA LE Z.
2. Original da contrato da compraventa de fecha catorce de febrero del dos mil bes, 

celebrado por FELIP E G O N ZA LE Z ZAM UDIO en calidad vendedor y G ILB ER TO  
CANCIN O  G O N ZA LE Z en calidad de comprador.

3. Original del Oficio DfM/SUBCM/352/2017 del dieciséis da junio del dos mH diecisiete, 
signado por ai Ingeniero ISIDORO ESPtNOZA HERN AND EZ, Subdirector del Catastro 
Municipal de este Municipio de Macuspana Tabesco.

4. Certificado da predio a nombre da persona alguna, volante 42343 de fecha catorce de 
junio dei ’doa mH diecisiete, expedida por e( Registrador Publico de la Propiedad dei 
Instituto Registra) dei Estado, Licenciado R O G E R  CH ABLE M ÉNDEZ.

5. Copia fotostátoa simple da la credencial para votar dei promovente G ILB E R TO  CANCINO 
GON ZALEZ, expecfida por el Instituto Nacional Electoral.

6. Copias fotoatáticm simples de les credenciales para votar de tos testigos FELIPE 
G O N ZA LE Z ZAM UDIO, M OISES CANCIN O  FLO R ES, S A N TIA G O  FELIX  TO R R ES, 
expedida sor el intotuto Nacional Electoral

7. Copia fotostáticas simple de la Ucencia para conducir del testigo F E U P E  G O N ZALEZ 
ZAM UDIO, expedida porta Secretaria de Gobierno.

6. V  cuatro trasladoa del escrito (nidal de demanda.
Con loe cuales vienen á  promover P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE 

IN FORM ACIÓN O E  DOM INIO, eobre el Predio Urbano ubicado en la C ato Principal número 9, de le 
colonia Belén, da Macuspana, Tabesco, con una superficie de 556.00 m2 (quinientos cincuenta y seis 
metros cuadrados), con tas siguientes medidas y  colindando»: A l Norte, 47.00 metros con 
CAND ELAR IO  GUZM AN  hoy CA R LO S A R TU R O  R O D R IG U E Z G O N ZALEZ; A l Sur. 41.600 metros, 
con DIO CESIS  D É  TA B A S C O . A.R. A l Este, 12.602 metros con HILARIO ZU R ITA  Y  A N TO N IO  
ZU R ITA  hoy G ILB E R TO  CA N C IN O  GON ZALEZ, y  al O t o ,  14.500 metros con C A LL E  PRINCIPAL.

SE G U N D O . Con fundamento en loe artículos 677.889,890, 900 901,902, 903,906,907, 924. 
936,938,938,940, 941,942,1318 y  relativos del Cótftgo Civil vigente en ei Estado, en relación con 
loa numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos déi Código de Procedimientos Civiles en vigor se 
admite le sofldtud en la vía y  forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Obro de gobierno bajo el número que te corresponda, dase aviso de su infdo a) 
Tribunal Superior de Juetída del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio 
Público adscrito a sato Juzgado; así como al Registrador Público del Instituto Registrad del Estado de 
Tabesco.

T E R C E R Q . AI respecto, dase amplia pubüdded por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 
capital dsf Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente, asi mismo fíjense los 
avisos en loa lugares públicos más concurridos de esta dudad incluyendo a este juzgado; 
haciéndose del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, oomparazca ente este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince 
d e s  hábtos, mismo que empezará a correr a pedir del día siguiente de la última publicación que se 
realice, lo anterior de conformidad con los artieulot 139 y  755 fracción IU dei Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean loe periódicos, y a petición del promovente se 
fijará fecha y  hora para el desahogo da la prueba testimonie! a cargo de M O ISES CANCIN O  
FLO R E S , S A N TIA G O  FELIX  TO R R E S , C E L L ^ D p M IN Q U E Z  B E ZA R E 8  Y  G R A C IE L A  CA N C IN O  
G O N ZA LE Z. ;

C U A R TO . Hágasele saber al Registrado^ Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabesco, da Jalapa, Tabesco, la radicación dq'ta jirpeante dfttgenda a fin de que exprese lo que a 
su derecho corresponde si ios tuviera. Asirrúsmó, requiérasete pera que dentro del término de TR E S  
DÍAS H Á B ILES  contados al día siguiente deJa notificación que se le haga del presente proveído 
•afiele domlcüo en esta dudad pera oír y  recibir citas y notiflcadones, advertido que en caso de no 
hacerlo, les subsecuentes notificaciones aún las da carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista f^ada en los tableros de aviso de este juzgado; io anterior con fundamento en el artículo 136 de! 
Código da Proceder an la materia.

Q U IN TO . Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene intervención en 
asta diligencia, y  que tone su domicilio an el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en'lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,

girase atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz da aquella localidad, para ios 
efectos de que en auxilio y  colaboración de eete juzgado, ordene a quien corresponda notifique esto 
acuerdo at funcionario antee mendonado.

S E X TO . Por otra parte y  con fundamento an loa artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdlrección de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos da que Informa a este juzgado, si el Predio 
Urbano ubicado m i  la Calle Principal número 9, de la colonia Betón, de Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 556.00 m2 (quinientos cincuenta y seis metros aladrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: Ai Norte, 47.00 metros con CANDELAR IO  GUZM AN hoy CARLO S A R TU R O  
RODRIGUEZ G ONZALEZ; Al 8ur, 41.500 metros, con DIO CE8IS DE TA B A S CO . A.R. Al Este. 
12.602 metros con HILARIO ZU R ITA  Y A N TO N IO  ZU R ITA  hoy G ILB ER TO  CANCIN O  G ONZALEZ, y 
al Oseta, 14.500 metros con CALLE PRINCIPAL; sa encuentra catastrado y si pertenece o no al 
fundo legal del municipio o de la nación, al predio mencionado an lineas anteriores a nombre de 
persona alguna. Dase al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por 
derecho le corresponde, quien tiene tu  domicilio ubicado en esta Centro de Justicia ubicado en el 
Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de asta ciudad.

SÉPTIM O , Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados 
on el presente auto de inicio, y exhibir ios acuses correspondientes para que sean glosados al 
expedienta para los efectos legales correspondientes, excepto el da esta juzgado que lo fijará el 
actuario judicial de esta adscripción.

O C TA V O . Notifíquese a los Colindantes C A R LO S  A R TU R O  R O D R IG UEZ GON ZALEZ, con 
domicilio particular en calle Principal número 10 (entre número 9 y el 11) de la colonia Belén de 
Macuspana, Tabasco; respecto al colindante DIOCESIS DE T A B A S C O , A . R. puede ser notificado 
con el encargado de nombre O C TA V IO  G O N Z A LE Z  CR U Z o con el párroco PEDRO AQUINO, 
puede ser notificado en la misma coündancia lado 8UR; en consecuencia, túrnense sutes al 
actuario judicial adscrito al Juzgado, para que sa traslade y constituya ai domlcflio los colindantes en 
mención, hadándole saber la radicación da la presante causa.

Asimismo que se les concede un término de T R E S  DÍAS H Á B ILES , contados a partir dal día 
siguiente ai en que le sean tegaimente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que 
sus derechos correspónda, y sefialen domicilio en este ciudad para oír y  recibir dtas y notificaciones, 
apercibidos de no ha cario se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, 
de conformidad con lo estableado en el numeral 90 y  118, del Código Procesal Ch/fl del Estado; 
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal lee 
surtirán sus efectos por la lista fijada en loa tableros de aviso dei juzgado, lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

N O VENO . Téngase at promovente sefialando como domtcüo para oír y recibir citas y 
notificaciones la casa marcada con si numero 344 Altos de la C ale  Santamaría da esta Ciudad de 
Macuspana Tabasco, autorizando para tales efectos al Licenciado an Derecho LUIS A L B E R TO  
BLANDIN GIL, asi como a la Licenciada LEYO ! A LV A R E Z  C A M AR A , MARIA G U A D A LU P E 
BLANDIN GIL y la ciudadana M A R C ELA  C R U Z  M O R A LES, designando al primare de loe 
mencionados como su Abogado Patrono, personalidad que surtirá tus efectos siempre y cuando 
tanga registrada su cédula profesional en al toro que para talas afectos sa lleva an esto Juzgado o an 
el Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con te previsto en el articulo 8 4 , 8 5  y 136 del Código 
de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

N O TIFÍQ U ESE P E R SO N A LM E N TE  Y  CÚ M P LA SE.
ASI LO  A C O R D Ó , M ANDA Y  FIRMA LA .C IU D A D AN A  LICENCIADA R O SAR IO  S Á NCH EZ 

RAMÍREZ, JU E Z A  D E  PAZ DE E S T A  CIUDAD, A S ISTID A  O E LA S EC R ETA R IA  JUDICIAL OE 
A CU ER D O S LICENCIADA ODILIA C H A B L E  A N TO N IO , C O N  Q U IEN  C E R TIF IC A  Y  DA FE...".

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
OE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS D E L M ES 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECtMETE.

a t e n t a m e n t e .
^ s M t e C R E T A W A J U D K l A U l E l .  JU Z G A D O  

p l ' i  ‘i  D E  PAZ DE M A ^ ^ ^ ^ ^ B A S C O .

¿ J J C D A . O A N T O N I O .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

E P l  C T 9  Si

En el expediente 253/2017, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de Dominio, promovido por Juan lázaro de la 
Cruz, con fecha diecisiete de Abril del dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice:

x AUTO DE IN IC IO
V ÍA  DE PROCEDIMIENTO JU D ICIAL NO CONTENCIOSO. 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTR ITO  JU D ICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presente a Juan Lázaro de la Cruz, con su escrito 

Inicial de demanda y documentos anexos consistentes e n :.‘ Contrato Privado de 
Compraventa de Inmueble, de veintinueve de marzo de dos mil siete, suscrito por 
Alejandro Lázaro d e ‘ la O, como vendedor y Juan lázaro de la Cruz, como 
comprador*Plano Original, ‘ Oficio número CC/032/2017' signado por el Coordinador 
de Catastro Municipal de Nacajuca, Tabasco, con sello1 origlnal-Orlglnal de 
Certificado de No propiedad expedido por el Registrador Publico del municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, ‘ acuse del oficio CC/0048/2017, con sello original de 
redb!do*Copla simple de una credencial para votar expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre de Juan Lázaro de la Cruz*copia simple de una CURP'a nombre 
de Juan Lázaro de la Cruz, y tres traslados, con los cuales promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOM INIO, para acreditar la posesión del predio rústico 
ubicado en la ranchería Jiménez de este municipio de Nacajuca, Tabasco, con una 
superficie de 2,072.00 metros cuadrados (dps mil setenta y dos metros cero cero 
centímetros cuadrados), que cuenta con las medidas y collndanclas siguientes: Al 
Norte: en 80.00 (ochenta metros cero cero centímetros) con Silvestre Lázaro de la 
Cruz; al Sur: 80.00 metros (ochenta metros cero cero centímetros) con. acceso de 
tres metros de ancho; al Esta: .28.80 metros (veintiocho metros ochenta 
centímetros) con Domltllo Lázaro de la Cruz, y al Oeste: 23.00 metros (veintitrés 
metros cero cero centímetros) con Domltllo Lázaro de la Cruz.

SEGUNDO,- Con fundamento en los artículos. 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia, con los 
numerales 710, 711, 712 y 75S del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, 
desé aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con tos,, artículos 139 y 755 fracción III del 
Código de Procedimientos. Civiles en vigor sé .ordena la publicación de este auto a 
través d e 'EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres, en 
tres dies qh el periódico oficial.del. Estado y en un diario de mayor tirculaclóru^ue 
se edite en . la Ciudad de VIIIahermpsa;.Tabasco;: asi. como tam bién se fijen 
Avisos en loe lugares públicos más-concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco; 
Receptoría de Rentas de esta dudad; Delegación de Tránsito de esta dudad; 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de esta ciudad; Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia de esta ciudad; Dirección de Segürídad Pública de este 
munldpio; asi como Mercado Público de este municipio, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de. la ubicación del 
predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, 
que si alguna persona tiene Interés en este Juicio, deberá comparecer ante este 
Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la 
última publicación que se realice, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

Cabe destacar, respecto de la publicación de edictos, que en su oportunidad 
se realice, que los mismos deberán ser realizados de forma legible, esto es, en 
las dimensiones de la publicación, debe permitir suficientemente la visión al público 
en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 
fracción III del Código de Procedimientos Oviles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio, que ello pueda depararle, pues aún y cuando la ley 
expresamente no Indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, 
al Implicar la presente acción no contenciosa, la publlcitación transparente dé la 
Intención de adquirir la propiedad formal de un Inmueble con dueño Incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicación sea diáfana y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que Impiden ello, como pudiera 
acontecer al publicarse en letras pequeña o imágenes borrosas, de ahí que, el 
promovente debe tener especial cuidado en exigir las referidas características tísicas 
para los edictos.

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notltíquese 
al Instituto Rsgistral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de

dominio, promovido por Juan Lázaro de la Cruz, a fin de que en un plazo de TRES 
DÍAS hábiles siguientes al que surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a .sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para 
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

QUINTO .-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registra! del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, piróse atento exhorto al 3u m  
de Pez de la Cluded de Jalea de Méndez. Tabasco. para que en auxilio a las 
labore? de este Juzgado, se sirva‘notificar este proveído y emplazar al Instituto 
Re^istral de! Estado con sede en ei Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para 
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo ia misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la dlllgencfación de lo ordenado.

S IX TO .- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la 
fracción III de! artículo 123 del Código de Proceder en ia Materia dentro del término 
de TR IS  OÍAS hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, ie surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada.

Colindantes que resultan ser Silvestre Lázaro de la Cruz y Domltllo 
Lázaro de la Cruz, quienes tienen su domicilio ubicado en la ranchería Jiménez de 
este municipio de Nacajuca, Tabasco.

SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fechá para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se pe cumplimiento a lo ordenado en ios 
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.
OCTAVO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas 
y notificaciones el ubicado en el despachó Jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo 
número 150, esquina leovigildo Leyva, Colonia El Carmen de la Ciudad de 
Nacajuca, Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación las oigan y 
reciban aún las de carácter personal, tenga acceso ai expediente que se forme, 
obtengan fijaciones, o copias aún por medio? ópticos o digitales permitidos, tomen 
apuntes en el mismo, V se le entreguen todo tipo de documentos a nuestro nombre 
y representación al abogado Leobardo Salazar Salazar y  a los pasantes de la 
licenciatura en derecho Magaly del Carmen de Dios Ovando, Karlna Vanessa 
Álvarez Jiménez, y  Shlrfey Gabriel Vázquez Alvares; autorización que se le 
tiene por hecha para todos tos efectos legales correspondientes.

Asimismo nombra como abogado patrono ai primero de ios citados en el 
párrafo anterior, por lo que de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de abogado 
patrono, que hace la actora a favor del maestro en derecho Leobardo Salazar 
Salazar, dado que su cédula profesional se encuentra, debidamente registrada en 
el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTXríQUeSC PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO OE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA O LIVIA JIMÉNEZ.DE LA CRUZ, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL (12) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE OÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR, DÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA

/
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No.-7613

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

E D IC T O S

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 185/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el licenciado CALLETANO  MORALES HERNÁNDEZ, endosatario en 
procuración de GLORIA DEL CARMEN RODRIGUEZ MAY. en contra de JO S É  
MANUEL CAM ARGO MANGE y LIBRADA CABAÑEZ CRUZ, en su carácter de deudor 
y aval respectivamente, se dicto un proveído el primero de junio de dos mil diecisiete, 
que copiado a la letra dice;

JU Z G A D O  CIVIL DE PRIMERA IN STAN CIA  D E L  DÉCIM O  
PRIMER D ISTR ITO  JU D IC IA L D EL E S TA D O , TE N O S IQ U E  DE 
PINO SUÁR EZ, TA B A S C O , A  PRIM ERO D E JU N IO  D E L  DO S MIL 
D IECISIETE.

PRIMERO. Visto lo cómputos secretariales que anteceden, se 
les tiene por perdido el término a las partes para contestar la vista 
que se les hizo mediante proveído de fecha dieciséis de mayo del 
presente año.

SEG U N D O . Se tiene por presentado al ejecutante licenciado 
C A L L E T A N O  M O R A L E S  H E R N A N D E Z , con su escrito de cuenta 
mediante el cual solicita se saque a remate en segunda almoneda el 
bien inmueble embargado al demandado y al mejor postor con 
rebaja del 10% (diez por ciento) del valor que sirvió de base para el 
remate el siguiente bien Inmueble.

TER C ER O . Ahora, como lo solicita la parte actora 
ejecutante, con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del 
Código del Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 
470, 471, 472, 473, 474 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, sáquese a pública subasta en S E G U N D A  A L M O N E D A  y 
al mejor postor, el predio constante de 10,000.00, metros 
cuadrados, ubicado en la carretera federal Tenosique a Emiliano 
Zapata, Tabasco, mismo que a continuación se describe:

Predio ubicado en la carretera Federal Tenosique-Emiliano 
Zapata, Tabasco, constante de una superficie de 10,000.00 metros 
cuadrados (diez mil metros cuadrados), localizado dentro de las 
siguientes medidas y  colindancias: 25 metros con carretera federal 
Tenosique - Emiliano Zapata y  84 metros con Juan Manuel Castro 
Ruiz, al sur 98.00 metros con derecho de vía del ferrocarril, al este 
223.91 metros con camino vecinal y  al oeste dos medidas 112.20 
metros con Juan Manuel Castro Ruiz y  74.80 metros con Wilberth 
Sebastián Cuj Castellanos, inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y  del Comercio bajo el número 513 del libro general de 
entradas a folios 2284 al 2288 del libro de duplicados volumen 54, 
quedando afectado por dicho contrato el predio 23037 al folio 57 del 
libro mayor volumen 92, y  toda vez que el demandado fue conforme 
con la actualización de avaluó emitido por el perito de la parte 
ejecutante, toda vez que no manifestó su inconformidad con el 
mismo, por lo que se toma como valor comercial la cantidad de 
$1 000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja 
del 10% (diez por ciento) de la tasación de donde resulta la cantidad 
de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100'M.N.); se les hace 
saber a las partes, asi como a los postores que deseen intervenir en 
la presente subasta, que la cantidad antes mencionada serviré de 
base para el remate del inmueble motivo de la presente ejecución.

C U A R T O . Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 
este Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito

de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco situado en la Calle 
Guadalupe Victoria esquina con Vicente Guerrero s/n, de la colonia 
Lázaro Cárdenas del Rio ó ante el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que 
sirve de base para el remate del bien inmueble motivo de la 
presente ejecución. /  ,

Q U IN TO . Conforme lo previene ei numeral 1411 del Código de 
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro 
de nueve días, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en la capital del Estado; fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 
de esta ciudad, como son: Juzgado Civil de Primera Instancia, 
Juzgado Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de 
Paz de Primera Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Fiscalía del Ministerio Público 
Investigador, Encargado de Mercado Público Municipal, H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco. y en el lugar 
de la ubicación del predio de referencia, asi como en la puerta que 
de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la 
tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado a las D IEZ H O R A S  D E L  O C H O  D E A G O S T O  D EL 
A Ñ O  D O S  MIL D IE C IS IE TE , haciéndoseles saber a las partes y a 
los postores que deberán comparecer debidamente identificados 
con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera.

N O T IF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .
ASI LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIRM A, LA  LIC E N C IA D A  

NORMA E D ITH  C Á C E R E S  LEÓN, JU E Z A  CIVIL D E PR IM ERA 
IN S TA N C IA  D E L  D E C IM O  P R IM ER  D IS T R IT O  JU D IC IA L D EL 
E S TA D O , T E N O S IQ U E  D E  PIN O  S U A R EZ , T A B A S C O , P O R  A N T E  
LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S , C IU D A D A N A  
LIC EN C IA D A  SUSAN A C A C H O  PÉREZ, Q U E  C E R T IF IC A  Y DA 
FE.

EN  VÍA D E  N O T IF IC A C IÓ N  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  EN  E L  PER IÓ D IC O  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  P E R IÓ D IC O S  DE M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N  E N  E L  E S T A D O , Q U E  S E  E D IT A  E N  L A  C IU D A D  DE 
V IL LA H E R M O S A , T A B A S C O ,  P O R  T R E S  V E C E S  D E N TR O  D E  N U EV E 
DIAS;  E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  E N  L A  C IU D A D  D E  TE N O S IQ U E  DE 
PIN O  S U Á R E Z , E S T A D O  D E  T A B Á S C O , M É X IC O , A  L O S  V E IN T E  DÍAS D E L  
M ES  D E  J U N IO  D E L  D O S  M IL D IE C IS IS TE . C O N S T E .
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No.- 7122

INFORMACIÓN DE DOMINIO

A V IS O  A L  P Ú B L IC O  EN G EN ER A L. 1
¡

Q U E  EN EL E X P E D IE N TE  C IV IL  N ÚM ER O  00 82/20 17, R E L A TIV O  A 
P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  DE 
IN FO R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , PR O M O V ID O  POR LA C IU D A D A N A  LO LA  
TO R R U C O  Q E TC H U  O LO LA  TO R R U C O  Q U E C H U , R E S P E C TO  A L  PR EDIO  
R Ú S T IC O  U B IC A D O  EN LA R A N C H ER IA  EL G A R C E R O , D E L  M U N IC IP IO  DE 
H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , C O N  U N A  S U P E R FIC IE  0 3 -0 0 -0 0  (T R E S  
H E C TÁ R E A S ), S E  D IC T Ó  UN A U T O  'Q U E  T R A S C R IT O  A  LA LETR A  
E S TA B LE C E :

A U T O  D E IN IC IO  P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  
N O  C O N T E N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  DE 

IN FO R M A C IÓ N  D E D O M IN IO .

JU Z G A D O  D E  PAZ D EL D É C IM O  O C T A V O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  EN LA 
V E N TA , H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O ; A  V E IN T IC IN C O  (2 5 )  D E EN ER O  D EL 
D O S  M IL D IE C IS IE T E  (2 0 1 7 ).

: V IS T O S : La razón secretarial, se acuerda:
P R IM E R O .- S e  tiene p o r presentado a la ciudadana LO LA  

T O R R U C O  Q E T C H U  O  LO LA  TO R R U C O  Q U E C H U , con su escrito de 
Cuenta, recibido con esta m ism a, fecha a las diez horas con treinta y  
cinco m inutos (1 0 :3 5 a .m .) ,  con el cual prom ue ve P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  D E IN F O R M A C IÓ N  D E 
D O M IN IO  y  anexos que adjunta consistentes en :

1 . -  C o ntrato  de C o m p ra -V e n ta  de fecha tres (0 3 )  dé enero del año 
dos mil (2 0 0 0 ), entre  el A N T O N IO  M O R EN O  S IL V A , y  LO LA  TO R R U C O  
Q U E TC H U .

2 . -  Original del recibo de pago deL Im puesto predial de fecha siete 
de diciem bre del año dos mil cinco (2 0 Ó 5 ), con folio 11612, a no m bre de 
TO R R U C O  Q U E TC H U  LOLA.

3 . -  Original del recibo de, pago del im puesto predial de fecha 
dieciocho (1 8 ) de e n e ró 'd e l año dos mil seis (2 0 0 6 ), con folio 196, a 
no m bre de TO R R U C O  Q U E TC H U  LO LA.

4 .  -  O riginal del recibo'de pago del Im puesto predial de fecha tres 
(0 3 )  de abril del año dos mil siete (2 0 0 7 ), con folio 02 6 2 8 , a nom bre de 
T O R R U C O  Q U E TC H U  LO LA.

5 . -  Un plano original del predio rústico ubicado en la Ranchería El 
G arcero, H uim angulllo, Ta ba sco, a nom bre de LO LA  T O R R U C O  Q U E C H U .

6 . -  Original del Volante nú m ero 4 0 644 de inform ación registral, 
expedida por el R egistrador Público del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco.

Con tales do cum entos, se tiene a LO LA TO R R U C O  Q E T C H U  o LOLA 
TO R R U C O  Q U E C H U , prom oviendo P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  NO 
C O N T E N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , 
respecto ál predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero del 
Municipio de H uim angulllo, Ta ba sco, con una superficie 0 3 -0 0 -0 0  (tres 
h ectáreas), c o n  la s  s ig u ie n t e s  m e d id a s  y  c o lin d a n c ia s : p o r  el 
N O R T E :  c o n  ( 2 0 0 . 0 0 )  d o s c ie n to s  m e t ro s  c o n  A lc ld e s  M a y o  
T o r r e s ;  A L  S U R : c o n  ( 2 0 0 )  d o s c ie n to s  m e tro s  c o n  M a n u e l 
C a r r i l lo  S á n c h e z ;  A L  E S T E :  co n  ( 1 5 0 .0 0 )  c ie n t o  c in c u e n ta  
m e tro s  c o n  A g u s t ín  M e n a  M a y o ; al O E S T E :  c o n  ( 1 4 7 )  c ie n to  
c u a re n ta  s ie te  m e t ro s  c o n  E jid o  L u is  C a b r e r a ,  H u im a n g u ll lo ,  
T a b a s c o .

S E G U N D O .- D e conform idad con los artículos 8 3 6, 8 7 7 , 8 8 9 , 890, 
900, 9 0 1, 9 0 2, 936, 9 3 8, 9 3 9, 9 4 0, 9 4 1, 9 4 9, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y  dem ás relativos del Código Civil, en relación con los num erales 16, 28 
fracción I I I ,  4 5 7  Fracción V I, 710, 711, 712, 713, 7 1 4  y  dem ás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, am bos vigentes en el 
Estado, se adm ite la solicitud en la vía y form a propuesta; De acuerdo al 
num eral 57 fracción V I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, er\ consecuencia, fórm ese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo él nú m ero 82/2017, y  dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 527.

T E R C E R O .- H á g a s e le  s a b e r  las p r e te n s io n e s  d e  la 
p r o m o v e n t e  d e  c u e n ta , al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al R e g is tr a d o r  P ú b lic o  de la C iu d a d  d e  C á r d e n a s , 
T a b a s c o , a s i c o m o  a lo s c o lin d a n te s  de d ic h o  p r e d io , 
c iu d a d a n o  A lc ld e s  M a y o  T o r r e s ,  M a n u e l C a r r i l lo  S á n c h e z  y 
A g u s t ín  M e n a  M a y o , c o n  d o m ic ilio  en la R a n c h e ría  El G a r c e r o  
d e l m u n ic ip io  d e  H u im a n g u lllo ,  T a b a s c o ; y  al E j id o  L u is  
C a b r e r a ,  m u n ic ip io  d e  H u im a n g u ll lo ,  T a b a s c o , m e d ia n t e  el

C o m is a r ia d o  E jid a l q u ie n  t ie n e  su d o m ic ilio  u b ic a d o  en la 
R a n c h e ría  El G a r c e r o  d e l m u n ic ip io  d e  H u im a n g u il lo ,  T a b a s c o  
y ;  asim ism o al D irector del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco con 
domicilio am pliam ente conocido del m unicipio de H. Cárdenas Tabasco; 
asi para que los antes citados, dentro del térm ino de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean leoalm ente notificados 
del presente proveído, m anifiesten lo que a sus derechos convengan; de 
Igual m anera, se les hace saber a los m ism os que deberán señalar 
domicilio en esta localidad, para los efectos de oir y  recibir toda clase de 
citas y  notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos p o r lista fijada en los tableros de este H. Juzgad o, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

C U A R T O .- D e conform idad con lo establecido en el articulo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el num eral 139 
fracción I I I  del Código Procesal Civil am bos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y  en 
uno de los periódicos de los de m a yo r circulación estatal, tales com o 
sugerencia : "A va n ce ", "Tabasco H oy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o “Ta ba sco  al D ía", a elección del prom ovente, po r tres veces 
de tres en tres días, y  fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costum bre de esta ciudad, com o son: El m ercado público 
m unicipal, (A .D .O . central cam loriera), Delegación de Trá nsito  del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al C e ntro  de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Juzgado Mixto de Prim era Instancia de este Distrito Judicial, Receptoría 
de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación 
de Transito Municipal, Centro de Salud y  en el lugar donde se localiza el 
bien Inmueble m otivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene Interés en el presente 
procedimiento, com parezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del térm ino de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice, debiendo la Actuarla adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

Q U IN T O .-  Advlrtléndose que el domicilio del D irector del Instituto 
Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
con los Insertos necesarios y  con fundam ento en lo dispuesto por el 
num eral 143 y 144 del . Código de Proceder en la m ateria en vigor, se 
ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en.auxtt1?Ty colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a-quifen corresponda notificar ei presente auto, 
al D irector del In stitu tó 'R e gistral de. Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
am pliam ente conocido en esa ciudad, concediéndoles un día más por 
razón de la distancia, para que com parezcan ante este Juzgado a hacer 
vale r su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia.

S E X T O .- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
A yuntam iento Constitucional de H uim anguillo, Ta ba sco  para que dentro 
del térm ino de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que reciba este oficio, en térm inos del num eral 123 fracción I I I  del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, inform e a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranchería El G arcero del Municipio de 
H uim anguillo, Ta ba sco, con una superficie con una superficie 0 3 -0 0 -0 0  
(tres hectáreas), c o n  la s  s ig u ie n te s  m e d id a s  y c o lin d a n c ia s : p o r 
el N O R T E :  co n  ( 2 0 0 .0 0 )  d o s c ie n to s  m e t ro s  c o n  A lc ld e s  M ayo 
T o r r e s ;  A L  S U R : c o n  ( 2 0 0 )  d o s c ie n to s  m e t ro s  co n  M a n u e l 
C a r r i l lo  S á n c h e z ;  A L  E S T E :  co n  ( 1 5 0 . 0 0 )  c ie n to  c in c u e n ta  
m e t ro s  co n  A g u s t ín  M en a M a y o ; al O E S T E :  c o n  ( 1 4 7 )  c ie n to  
c u a re n ta  s ie te  m e t ro s  con E jid o  L u is  C a b r e r a ,  H u im a n g u il lo , 

•ITabasco, pertehece o no al fundo legal de este Municipio.
S É P TIM O .- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 

reserva para ser tom adas en cuenta en su m om ento  procesal oportuno.
O C T A V O .- Té ng ase a la actora po r señalando com o domicilio para 

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros 
de Aviso de este Juzgado de; Paz, autorizando para que en su nom bre y 
representación oigan y reciban, se les entregue todo; tipo de documentos 
a los licenciados EM ILIO  H ER N Á N D EZ  RAM O S y C ES A R  A U G U S TO  
D O M ÍN G U E Z  G A LÁ N , de conform idad cqn los num eral 136 y 138, del 
Código de Procedim ientos Clvlles..err;:vlgor, designando com o abogado
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patrono .u»  mismos,. aebrde a lo.estipulado en los num erales 84 y 85 
del Código de.Brocadlm lentos Civiles en vigor.

— Atentó al punco que antecede, dfgasele a la actora, que después 
de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se1 llevan en éste Juzgad o, asi com o en el registro 
oficial del Tribunal., S up erio r de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que no se e'ncuentra Inscrita cédula profesional a no m bre de los 
abogados antes nom brados, y toda ve z  que el articulo 85 en su último 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
Indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida po r autoridad com peten te , debidam ente 
Inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o en la Secretaría General de Acuerdos del Tribu nal Superior 
de Justicia del Estado.

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por adm itida la 
designación de los profesionistas antes nom brados de los cuales deberá 
no m b rar un representante com ún.

N O V E N O .- Se le concede un térm ino de tres días a la actora, 
contados a partir del siguiente de la notificación de éste proveído, para 
efectos de que aclare con docum ento oficial cual es su nom bre correcto 
y completo.

N O T IF ÍQ U E S E  PER S O N A LM EN TE Y CÚM PLASE.
A S Í LO PR O VEYÓ , M AN DA Y  FIRM A EL C IU D A D A N O  L IC EN C IA D O  

ER N ES TO  Z E T IN A  G O V EA , JU E Z  D E PAZ DE E S TE  D IS T R IT O  JU D IC IA L , 
POR Y A N TE  LA C IU D A D A N A  L IC EN C IA D A  IN G R ID  CA B ELLO  BARROSA, 
S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  D E A C U E R D O S , C O N  Q U IE N  L EG A LM EN TE  
A C TÚ A , Q U E C E R T IF IC A  Y  DA FE.

N O T IF ÍQ U E S E  PER S O N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.
A SÍ LO PR O VEYÓ , M AN DA Y  FIRM A EL C IU D A D A N O  L IC EN C IA D O  

ER N ESTO  Z E T IN A  G O V EA , JU E Z  D E PAZ DE E S TE  D IS T R IT O  JU D IC IA L ,

POR Y A N TE  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  INGRID CA BELLO  BARROSA, 
SECR ETA R IA  JU D IC IA L  DE A C U E R D O S , CO N Q U IEN  LEG ALM EN TE 
A C TÚ A , Q U E C E R TIF IC A  Y DA FE.

LO A N TE R IO R , ES POR S I A LG U N A  PER SO NA T IE N E  IN TE R É S  EN 
EL PR ESENTE P R O C E D IM IEN TO , CO M PA R EZC A  A N TE  ES TE  JU Z G A D O , A 
HACER VALER  LO Q U E  A SU S  D ER EC H O S  C O N V EN G A , D EN TR O  DE UN 
PLAZO Q U E NO SERÁ IN FE R IO R  DE Q U IN C E  D ÍA S , N I EXC ED ER Á  DE 
S ES EN TA  D ÍA S , EXP ID O  EL P R ESEN TE E D IC T O  A  LOS V E IN T IC IN C O  
D ÍA S  DE ENERO D EL D O S M IL  D IE C IS IE T E , EN LA V EN TA , 
H U IM A N G U ILLO , TA B A S C O .

Y POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL 
PER IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL E S TA D O  Y EN O TR O  P E R IÓ D IC O  DE M AYOR 
C IR C U L A C IÓ N  DE LOS Q U E  SE E D ITA N  EN LA C A P ITA L  DEL E S TA D O , 
POR TR ES V EC ES  DE TR E S  EN TR E S  D ÍA S , A C O R D E A  LO E S TIP U L A D O  
EN EL NUM ERAL 139, FR A C C IÓ N  I I I  D EL C O D IG O  DE P R O C ED IM IEN TO S  
C IV IL E S  V IG E N T E  EN EL E S TA D O  D E TA B A S C O .

S E C R E TA R IA  JU D IC IA trD E  A C U ER D O S . 

L IC D A . IN G R ID  CA BELLO  BARROSA.
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